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X Convención NAOS y acto de entrega de los
IX Premios de Estrategia NAOS

El 7 de noviembre se celebró la X CONVENCION NAOS y el acto de 

entrega de los IX Premios Estrategia NAOS contando con la presen-

cia de la ministra de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, Dolors 

Montserrat  y el secretario general de Sanidad y Consumo, José Javier 

Castrodeza.

Durante la jornada se presentaron los resultados del Estudio Aladi-

no 2015 elaborado por la Agencia Española de Consumo, Seguridad 

Alimentaria y Nutrición, en colaboración con la Oficina para Europa 

de la Organización Mundial de la Salud (OMS) con el objetivo de co-

nocer la tendencia de la obesidad infantil y sus principales determi-

nantes asociados en los países europeos, mediante una metodología 

común.

Los resultados del Estudio ALADINO 2015 confirman la inversión 

de la tendencia del sobrepeso y la obesidad infantil en España, que 

pasa a ser descendente, lo cual se explica por los grandes esfuerzos 

realizados por todos los actores de la sociedad de forma continuada.

Durante su intervención, la ministra reconoció los “esperanzado-

res” resultados de la encuesta Aladino como un ejemplo de cómo 

abordar problemas complejos que afectan a todos los ciudadanos, y 

pidió a los distintos actores que participan en la Estrategia NAOS que 

redoblen esfuerzos ante los retos existentes para combatir la obesi-

dad, un problema de salud pública de primer orden.

Fruto del trabajo colaborativo han surgido en estos años diferentes 

iniciativas que tienen repercusión real y directa sobre la salud de la 

población. La ministra quiso destacar que esta pluralidad es la garantía 

del éxito, porque es el conjunto de la Sociedad la que sale ganando. 

Por su parte, el secretario general, encargado de la inauguración 

de la Convención, manifestó que los esfuerzos realizados hasta ahora 

deben ser mantenidos y potenciados, para consolidar la tendencia 

en disminución de la obesidad infantil y que esta se produzca a una 

mayor velocidad.

Este es el objetivo central de la Estrategia NAOS que, hace ya más 

de 10 años, puso en marcha el Ministerio de Sanidad, Servicios So-

ciales e Igualdad para movilizar a las administraciones públicas, al 

sector alimentario, a sociedades científicas y a organizaciones de con-

sumidores, entre otros, para fomentar una alimentación saludable y 

la práctica de actividad física en el ámbito familiar, educativo, empre-

sarial, sanitario y laboral. Desde esta estrategia de salud, se priorizan 

medidas dirigidas a la infancia y adolescencia, sobre todo a los que 

están en situaciones más vulnerables.

En cuanto a los Premios NAOS, edición 2015, que se entregaron al 

finalizar la Convención, han reconocido iniciativas orientadas a alcan-

zar los objetivos de la Estrategia NAOS (promoción de alimentación y 

hábitos de vida saludables). En las nueve ediciones que se han cele-

brado de estos galardones, ya han sido mil los proyectos presentados 

por los distintos agentes sociales implicados en la lucha contra la 

obesidad. Este año, los premiados han sido los siguientes:

1.  Premio Estrategia NAOS a la promoción de una alimentación sa-

ludable en el ámbito familiar y comunitario al proyecto “AMED- 

Establecimientos promotores de Alimentación Mediterránea” de

la Agencia de Salud Pública de Cataluña.

El Dr. José María Ordovás, que ha sido galardonado en este acto con el Premio Es-
trategia NAOS de Especial Reconocimiento, ha ofrecido una conferencia inaugural 
sobre la prevención y predicción de la obesidad a través de la genómica.
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2.  Premio Estrategia NAOS a la promoción de la práctica de acti-

vidad física en el ámbito familiar y comunitario al proyecto “¡A 

pie, hacemos salud! 32 itinerarios urbanos por Mataró” presen-

tado por el Ayuntamiento de Mataró.

3.  Premio Estrategia NAOS a la promoción de una alimentación

saludable en el ámbito escolar al iniciativa “Convertirse en em-

bajadores de la Dieta Mediterránea”, del Colegio San José, de

Soria.

4.  Premio Estrategia NAOS a la promoción de la práctica de la actividad física en el ámbito escolar al “Proyecto deportivo IESO Las Villuercas: 

Diez años promocionando actividades físico-deportivas y salud”, del Instituto de Las Villuercas, de Cáceres.

5.  Premio Estrategia NAOS en el ámbito sanitario al “Programa comunitario para prescripción de ejercicio físico terapéutico para la promo-

ción de la práctica deportiva de actividad física en individuos con sobrepeso/obesidad: Programa Activa-Obesidad”, de la Consejería de

Sanidad de la Región de Murcia.

6.  Premio Estrategia NAOS en el ámbito laboral al “Programa de Salud y Bienestar” de la empresa Acciona, S.A.

7.  Premio Estrategia NAOS a la iniciativa empresarial al programa “Caparrós saludable, social y solidario”, del Grupo Caparrós de Almería.

8.  Premio Estrategia NAOS de especial reconocimiento: Dr. José María Ordovás, científico español de prestigio mundial en el campo de la

Nutrición y referencia internacional en el campo de la nutrigenética y la nutrigenómica, “por relacionar los genes, el medio ambiente y la

obesidad, lo que ha permitido avanzar en la comprensión y el abordaje de la misma”. Sobre ello ha ofrecido una conferencia inaugural

en la jornada de hoy.
http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/nutricion/
ampliacion/X_Convencion_NAOS.htm

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/nutricion/ampliacion/X_Convencion_NAOS.htm
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La prevalencia de sobrepeso en niños y niñas de 6 a 9
años disminuye en España, según el Estudio Aladino
Continuando con los trabajos iniciados en 2011 para la evaluación de 

la prevalencia de sobrepeso y obesidad infantil en España, la Agencia 

Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición (AECOSAN), 

en el seno de la Estrategia NAOS y del Observatorio de la Nutrición y 

de Estudio de la Obesidad, ha realizado el Estudio ALADINO 2015 en 

niños y niñas de 6 a 9 años.

El estudio ALADINO 2015 se realizó en 10.899 escolares (5.532 

niños y 5.367 niñas) de 6 a 9 años en 165 colegios de todas las co-

munidades autónomas y ciudades autónomas de España, que fue-

ron seleccionados aleatoriamente mediante un riguroso sistema de 

muestreo. La muestra seleccionada es representativa del conjunto de 

la población española para esos grupos de edad y sexo. El trabajo 

de campo consistió en la toma de medidas antropométricas en los 

niños y niñas seleccionadas, así como en la cumplimentación de unos 

cuestionarios en las familias y en los colegios, para conocer aspectos 

de los hábitos de vida de los escolares, y de aspectos sociales, eco-

nómicos y culturales de las familias, y se llevó a cabo por personal 

especializado entre noviembre de 2015 y marzo de 2016.

La prevalencia de sobrepeso fue del 23,2 % (22,4 % en niños y 

23,9% en niñas), y la prevalencia de obesidad fue del 18,1 % (20,4 % 

en niños y 15,8 % en niñas), utilizando los estándares de crecimiento 

de la OMS. La prevalencia de sobrepeso es similar en niños y niñas, 

pero la prevalencia de obesidad es mayor en los niños, como ya se 

veía en estudios anteriores.

Desde el año 2011 se ha encontrado una disminución estadística-

mente significati a del sobrepeso, del 26,2 % al 23,2 % (del 26,7 % 

al 22,4 % en los niños, y del 25,7 % al 23,9 % en las niñas). Además, 

se produjo un descenso no significativo de la prevalencia de obesidad.

En conjunto el exceso de peso se ha reducido desde el años 2011 

del 44,5 % al 41,3 % (del 47,6 % al 42,8 % en niños, y del 41,2 % al 

39,7 % en niñas).

Por lo tanto se confirma que se ha invertido la tendencia temporal 

del exceso de peso en niñas de 6 a 9 años en España, y en la actuali-

dad es decreciente. Esta tendencia deberá seguir siendo evaluada con 

posteriores recogidas de información.

Por grupos de edad, la prevalencia de sobrepeso fue a los 6 años 

del 19,7 % (20,6 % en niños y 18,8 % en niñas), a los 7 años del 

24,0 % (23,6 % en niños y 24,3 % en niñas), a los 8 años del 24,0% 

(21,7 % en niños y 26,4 % en niñas) y a los 9 años del 25,0 % (23,6 

% en niños y 26,4 % en niñas). La prevalencia de obesidad a los 6 

años fue del 14,9 % (15,8 % en niños y 13,9 % en niñas), a los 7 

años fue del 18,1 % (19,4 % en niños y 16,8 % en niñas), a los 8 

años fue del 18,6 % (21,8 % en niños y 15,2 % en niñas) y a los 9 

años fue del 21,2 % (25,0 % en niños y 17,3 % en niñas).

De entre los posibles factores asociados a la obesidad, están pre-

sentes de forma significati a los relacionados con la alimentación y la 

poca práctica de actividad física.

El 93 % de los niños declaraban que desayunaban a diario, y la 

prevalencia de obesidad fue mayor entre los que no desayunaban. 

El tiempo medio de sueño fue de 10,2 horas, y se halló mayor pre-

valencia de obesidad en aquellos niños que dormían menos tiempo. 

El disponer de televisión, ordenador o videojuegos en su habitación, 
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también se asocia a la prevalencia de obesidad: el porcentaje de niños con televisor o DVD en su habitación es del 37 % entre los que tienen 

obesidad, y del 22 % entre los que tienen normopeso. Además, el porcentaje de niños que dedican 2 o más horas diarias a los medios de ocio 

pasivo (ordenador, videojuegos, etc.) entre semana es mayor entre los que tienen obesidad (29 %) que entre los que tienen normopeso (22 

%). Además, el bajo nivel de ingresos económicos de la familia y el bajo nivel educativo de padres y madres también se asocian con mayores 

prevalencias de sobrepeso y obesidad, de manera que el porcentaje de obesos en familias con ingresos menores de 18.000 € anuales era del 

54,8 %, mientras que en familias con ingresos mayores o iguales a 30.000 €, era del 22,6 %.

El Estudio ALADINO de Vigilancia del Crecimiento, Alimentación, Actividad Física, Desarrollo Infantil y Obesidad en España se efectúa en 

colaboración con la Oficina para Europa de la Organización Mundial de la Salud (OMS) con el objetivo de conocer la tendencia de la obesidad 

infantil y sus principales determinantes asociados en los países europeos, mediante una metodología común.

Los resultados del Estudio ALADINO 2015 confirman la inversión 

de la tendencia del sobrepeso y la obesidad infantil en España, lo 

cual es explicable por los grandes esfuerzos realizados por todos los 

actores de la sociedad de forma continuada. Estos esfuerzos deben 

ser mantenidos y potenciados, para poder lograr que la disminución 

de la obesidad infantil siga produciéndose, y a una mayor velocidad. 

La Estrategia NAOS, en su compromiso permanente con la mejora de 

la salud a través de la lucha contra la obesidad, mantiene y redobla 

sus esfuerzos a través de la puesta en marcha de acciones en distintos 

ámbitos, y en colaboración con las distintas administraciones públi-

cas, y otros sectores de la sociedad.

La presentación del Estudio Aladino, a cargo de Na-
poleón Pérez Fariños, secretario técnico del Obser-
vatorio de la Nutrición y Estudio de la Obesidad, 
tuvo gran impacto mediático, fue retransmitido en 
distintos medios de comunicación, como TVE, y en 
las cadenas de radio, Onda Cero y La SER.
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CONSUMÓPOLIS

Concurso escolar de AECOSAN en colaboración con 
las comunidades autónomas
La ministra de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, Dolors Montse-
rrat, subrayó durante la entrega de los premios “Consumópolis” la 
importancia de educar y formar desde edades tempranas en el con-
sumo responsable. Este es precisamente el objetivo de  “Consumópo-
lis”, un concurso dirigido a escolares de entre 10 y 16 años y que está 
impulsado por la  Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimen-
taria y Nutrición (AECOSAN), dependiente del Ministerio, y por las 
comunidades autónomas.

Así, la ministra aseguró que la mejora de los hábitos de consu-
mo incide en la mejora de la sociedad, del medio ambiente y de la 
economía y que la manera de ser un consumidor informado es que 
la formación escolar permita a los alumnos tener conciencia de ser 
consumidores y de la responsabilidad y los derechos que encierra.

En cuanto al concurso escolar, Montserrat destacó que es una in-
versión de futuro, ya que los alumnos participantes, en torno a 8.000, 
llegarán a ser consumidores comprometidos, protagonistas de una 
sociedad más justa, equitativa y solidaria. “Tenemos que tener una 
actitud responsable y de respeto a nuestro entorno medioambiental 
y social, y eso debemos aprenderlo en los primeros años de vida”, 
declaró.

Este concurso, que convoca anualmente AECOSAN en colaboración 
con las Comunidades Autónomas, ha celebrado este año su décimo-
primera edición con la participación de en torno a 8.000 escolares de 
toda España. El concurso tiene como escenario una ciudad virtual lla-
mada “Consumópolis” en la que los escolares han de superar pruebas 
de carácter pedagógico y lúdico en relación al consumo.

Las pruebas están relacionadas con aspectos como la economía 
doméstica, la seguridad, la calidad, la alimentación, la eficiencia ener-
gética, etc. y, en general, con el consumo reflexiv , saludable y crítico 
que tenga en cuenta el respeto a su entorno medioambiental y social.

Asimismo, se pretende fomentar la participación de los centros 
educativos a través de profesores y alumnos, en actividades relacio-
nadas con la educación del consumidor.

El lema genérico del Concurso es el “Consumo responsable” y cada 
edición anual se consagra a un tema específico relacionado con el 
mismo.

La decimoprimera edición de Consumópolis, correspondiente al 
curso escolar 2015 -2016 ha tenido como lema “Tú consumes: ¿Lo 
hacen igual en todas partes?”.

Los ganadores, alumnos y profesores
Los participantes en el concurso son alumnos del tercer ciclo de En-
señanza Primaria (entre 10 y 12 años) y de los cuatro cursos de En-
señanza Secundaria Obligatoria (de 12 a 16 años), distribuidos en 
equipos de cinco alumnos y un profesor tutor. El jurado de la fase 
nacional del concurso acordó proponer como ganadores de la fase 
nacional a los siguientes equipos:

El equipo ganador del premio correspondiente al tercer ciclo de Pri-
maria ha sido el Equipo   Los Monópolis, del Centro Educativo Palma, 
de PATERNA (Valencia). El lema de su trabajo es “Dime cómo comes 
y te diré de dónde es”.

De los cursos de 1º y 2º de ESO, ha ganado el equipo Los Softwares, 
del centro educativo IES O Couto, de Orense. En este caso, el lema 
es “Consumir no significa gasta , puede ser un modo de conservar”.

De los cursos 3º y 4º de la ESO, se ha llevado el galardón el equipo 
Los Albedrío, del Centro Educativo Padre Jacobo, de Málaga. El lema 
elegido por este grupo es “Cuida tu mundo, cuida tu ciudad, debes 
recliclar”.

El premio de la fase nacional del concurso para cada uno de los 
miembros que integran los equipos ganadores (cinco alumnos) y el 
profesor que ha coordinado el trabajo, consiste en una ordenador por-
tátil o tablet, así como un premio en metálico para material educativo 
para los colegios ganadores.
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Nuevos pictogramas de peligros, 
¡tenlos presentes¡
Teresa Robledo, inauguró la Jornada de presentación de la campaña: 
“Nuevos pictogramas de peligros, ¡tenlos presentes¡ Organizada por 
la Confederación de Consumidores y Usuarios (CEACU) en la sede de 
la representación de la Comisión Europea en Madrid. 

En la mesa de inauguración, estuvo acompañada por Juan Luis Ba-
llester, representante de la Comisión; Fernando Moner, Presidente de 
CECU y por la Vicepresidenta de la Unión Democrática de Pensionis-
tas (UDP), Paca Tricio.

La campaña se ha desarrollado para aclarar las dudas de los con-
sumidores sobre los pictogramas de peligro después de los cambios 
normativos e involucrarlos en la protección de su salud y seguridad. 

En 2008 se establecía en la UE un nuevo sistema de clasificación y 
etiquetado de sustancias y mezclas peligrosas aplicando los criterios 
internacionales del Sistema Globalmente Armonizado.

Dicho sistema es obligatorio a partir del 1 de junio de 2015 para to-
dos los productos formados por mezclas químicas y por tanto muchos 
productos domésticos tienen que estar etiquetados con los nuevos 
criterios.

Entre los cambios introducidos destaca el cambio en los pictogra-
mas de peligro. Esto implica que las etiquetas de productos que po-
demos encontrar habitualmente en el mercado, presentan un aspecto 
diferente sin que ello suponga que se haya producido un cambio en 
la formulación.

La campaña incluye una serie de materiales:
•  Un video con imágenes de los nuevos pictogramas con una breve

descripción de los diferentes tipos de peligro asociados a cada
uno y algunos consejos.

https://youtu.be/mfe1Zk5ASjQ
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•  Un Imán para frigorífico u otros electrodomésticos, que facilita
información visual sobre los nuevos pictogramas de peligro y el
teléfono del Servicio de Información Toxicológica. 

•  Un calendario de pared con información de cada pictograma y re-
comendaciones y consejos de seguridad. El número de Emergen-
cias 24 horas del Servicio de Información Toxicológica se muestra
en todas las páginas.

¿Qué son los pictogramas y para qué sirven?

¿Qué es un pictograma de peligro?
– Un pictograma de peligro es una imagen adosada a una etiqueta

que incluye un símbolo de advertencia y colores específicos con el fin
de transmitir información sobre el daño que una determinada sustan-
cia o mezcla puede provocar a la salud o al medioambiente.

La forma de los pictogramas ha cambiado. Los nuevos tienen forma 
de diamante rojo con fondo blanco y símbolo en negro, y sustituyen 
a los antiguos cuadrados de fondo naranja, que podrán seguir en el 
mercado hasta 1 de junio de 2017. Hasta esa fecha, usted podrá en-
contrar en los establecimientos: amoniacos, detergentes, aerosoles, 
insecticidas, pinturas, adhesivos y otros productos de uso frecuente en 
el hogar etiquetados bien con el pictograma naranja o con el blanco.

¿Para qué sirven los pictogramas?
– Los productos químicos y todos los artículos que en su composi-

ción lleven sustancias clasificadas como peligrosas, deben ir envasa-
dos con las debidas garantías de seguridad y deben incorporar en sus 
etiquetas, de forma bien visible, información básica sobre los riesgos 
de las sustancias o mezclas que los componen.

Cada pictograma puede indicar distintos tipos de peligro: peligros 
para la salud, peligros físicos y peligro para el medioambiente.

Peligros para la salud
– Se pueden encontrar en insecticidas, desatascadores, barnices, 

pegamentos, pinturas, amoniacos, detergentes, limpiacristales, etc.

PELIGRO / ATENCIÓN

Tóxico

Peligro químico, toxicidad aguda. El producto puede pro-

ducir efectos adversos en la salud, por lo que la ingestión 

o absorción cutánea incluso en pequeñas cantidades 

puede provocar: náuseas, vómitos, dolores de cabeza, 

pérdidas de conocimiento e incluso la muerte.

PELIGRO / ATENCIÓN

Tóxico o muy tóxico por inhalación, ingestión o por 

contacto con la piel

Entre otros: peligro crónico para la salud; puede ser mor-

tal en caso de ingestión y penetración en las vías respira-

torias; puede o se sospecha que pueda provocar cáncer; 

puede perjudicar la fertilidad o al feto; puede provocar 

síntomas de alergia o asma o dificultades respiratorias 

en caso de inhalación.

PELIGRO / ATENCIÓN

Corrosivo 

Puede ser corrosivo para los metales. Provoca quemadu-

ras graves en la piel y lesiones oculares graves.

ATENCIÓN

Irritante
Peligro para la salud. Nocivo en caso de ingestión. Puede 

irritar las vías respiratorias. Provocar una reacción alérgi

ca en la piel. Irritación cutánea o irritación ocular grave. 

Provocar somnolencia o vértigo.

Peligro físico
– Se pueden encontrar en quitaesmaltes, pegamentos, desinfectan

tes de manos, aerosoles, etc.

PELIGRO / ATENCIÓN

Explosivo

El pictograma con la bomba explosionando indica que 

el producto es explosivo en caso de calentamiento. 

Los productos que contengan este pictograma pueden 

explotar por efecto del calor (50º) o por contacto, roza

miento o choques con otros productos.

ATENCIÓN

Gases a presión

Este símbolo nos advierte que el producto contiene gas a 

presión; peligro de explosión en caso de calentamiento. 

Contiene gas refrigerado; puede provocar quemaduras o 

heridas criogénicas  relacionadas con el frio).

PELIGRO / ATENCIÓN

Carburante

El pictograma indica que el producto puede provocar 

o agravar un incendio o una explosión en presencia 

de materiales combustibles. Los productos, sustancias 

omezclas, de las que se alerta con este pictograma, en 

contacto con otras sustancias inflamables pueden pro

ducir, avivar o favorecer un incendio o una explosión.

-

PELIGRO / ATENCIÓN

Inflamabl

Este símbolo advierte que los productos son inflamables

o muy inflamables y que pueden originar accidentes, 

pues el producto puede reaccionar adversamente cuan

do está expuesto al aire o a una fuente de calor. También 

puede indicar que el producto se inflama espontánea

mente en contacto con el aire o que en contacto con el 

agua se pueden liberar gases inflamable .

Peligro para el medio ambiente 
– Se puede encontrar en plaguicidas, disolventes, barnices, limpia-

dores. Pueden incorporar el pictograma que informa sobre toxicidad 
o nocividad sobre los organismos acuáticos

PELIGRO / ATENCIÓN

Peligroso para el medio ambiente

Los productos que contengan este pictograma son peligro-

sos para el medioambiente por provocar efectos nocivos pa-

rael medio acuático (peces, crustáceos, algas, otras plantas 

acuáticas, etc.), incluso a largo plazo. Las sustancias o mez-

clas peligrosas para el medio acuático que producenefectos 

tóxicos y riesgos, se clasifican según sus efectos agudos o 

crónicos, pudiendo provocar dichos efectos nocivos tras una 

corta exposición.

-

-

-

-

-

http://cecu.es/pictogramas/materiales/iman.pdf
http://cecu.es/pictogramas/materiales/calendario_PICTOG_web.pdf
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INFORME ANUAL 2014 DE LA UE

Residuos de plaguicidas en los alimentos
En 2014, y como cada año, los Estados miembros de la UE (contando 
por primera vez con Croacia) junto con Noruega e Islandia llevaron a 
cabo planes específicos de control de residuos de plaguicidas en los 
alimentos para verificar el cumplimiento de los límites establecidos 
en la legislación alimentaria, concretamente en el Reglamento (UE) 
Nº 396/2005, y así asegurar la comercialización de alimentos sanos y 
seguros para los consumidores europeos. 

Cada uno de los mencionados planes de control de residuos está 
compuesto por uno programado específicamente por cada país y otro 
común para toda la UE, lo cual permite realizar un análisis general de la 
situación y evaluar tendencias. En total se tomaron casi 83.000 mues-
tras de alimentos, incluidos alimentos infantiles, de producción ecológi-
ca e importados, que fueron analizados para 778 pesticidas diferentes. 

Una vez realizado el análisis laboratorial y la recopilación de toda la 
información disponible por los Estados miembros (en nuestro caso, las 
Comunidades Autónomas así como la Subdirección General de Sanidad 
Exterior del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad), la Au-
toridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA) ha publicado su in-
forme correspondiente al año 2014, confirmando que el riesgo para los 
consumidores debido a la posible presencia de residuos de plaguicidas 
en los alimentos continúa siendo bajo, al igual que en los últimos años. 
Se comprueba un alto grado de cumplimiento de los límites máximos 
de residuos (LMR) fijados en la legislación, con un 97.1 % de las ali-
mentos analizados dentro de dichos límites máximos. Además, el 53.6 
% de las muestras estaban libres de residuos detectables. 

De entre todos las cifras mencionadas en el documento merece 
la pena destacar que son los alimentos infantiles (91.8%), los pro-
cedentes de agricultura ecológica (98.8%) y los alimentos de origen 
animal (84.7%) aquellos que se encontraron con mayor frecuencia li-
bres de residuos de plaguicidas. Como ha ocurrido en años anteriores, 
en 2014 también los alimentos importados presentaron una mayor 

incidencia en la superación de los límites máximos de residuos (6.5%) 
en comparación a los producidos en la UE (1.6%). 

En el informe publicado, EFSA también realiza una evaluación de la 
exposición a dichos residuos por los consumidores europeos a través 
de la dieta, tanto a corto (toxicidad aguda) como a largo plazo (toxici-
dad crónica). La base de este análisis lo constituyen los resultados ob-
tenidos ese año y siempre se aplica un enfoque conservador, es decir, 
del peor caso posible (o sea, que se tiende a sobre-estimar el riesgo). 

Finalmente se hacen recomendaciones para mejorar el control 
en los alimentos en el futuro. Para interpretar correctamente los 
resultados se debe tener en cuenta que la presencia de residuos de 
plaguicidas en alimentos, incluso en algunos casos en los que se lle-
gan a superar los LMR, no implica necesariamente un problema de 
seguridad alimentaria. Esto es debido al especial proceso de fijació  
de LMR en la UE, no pudiendo ser éstos considerados como límites 
toxicológicos. 

EFSA concluye que la posibilidad de que los consumidores euro-
peos hayan podido sufrir consecuencias perjudiciales en su salud 
debido a este riesgo químico es baja, pero para un número limitado 
de muestras (346, o sea un 0.41%) la probabilidad de haber sufrido 
efectos agudos no podía ser completamente descartada, siempre y 
cuando esos alimentos con residuos en concentraciones ilegales hu-
bieran sido ingeridos en grandes cantidades. En lo que respecta al 
riesgo a largo plazo, EFSA descartó cualquier situación en 2014 en la 
que los alimentos muestreados pudieran constituir un riesgo crónico 
en relación a la presencia de residuos. 

La Autoridad Europea así como los Estados miembros seguimos 
trabajando en el desarrollo de metodología de evaluación aplicable 
en aquellos casos en los que se encuentran residuos de más de una 
sustancia activa diferente, situación detectada en un 28.3% durante 
las muestras tomadas en 2014. 

Resultados en España 
En el caso particular de España, y dentro del marco de este programa 
en el que no se reflejan datos de producción primaria, sino únicamen-
te de control en mercado y en frontera, en 2014 se analizaron un total 
de 2.384 muestras, la gran mayoría frutas y hortalizas (55.20 %) pero 
también alimentos de origen animal (27.97 %), cereales (2.18%), ali-
mentos infantiles (4.65%), y alimentos procesados (9.94%). 

De los resultados obtenidos se desprende que el 98.7 % de las 
muestras tomadas en España durante ese año respetaron el LMR es-
tablecido por la legislación alimentaria, teniendo en cuenta la incer-
tidumbre analítica, tal y como marcan las guías europeas. De esas 30 
muestras que incumplían los LMR permitidos, 14 eran de producción 
nacional y 16 importadas. En el informe de EFSA se pueden consultar 
las medidas adoptadas por las autoridades competentes (sanciones, 
retirada del mercado, información al sistema de alerta, etc) encami-
nadas a mantener un alto nivel de seguridad alimentaria en el país. 

Es importarte destacar que en 2014 hasta 24 laboratorios espa-
ñoles diferentes han participado en este plan de muestreo nacional, 
todos ellos coordinados por el Centro Nacional de Alimen-
tación (CNA-AECOSAN) e incluidos en la Red Nacional de 
Laboratorios de Seguridad Alimentaria (RELSA) que pretende 
optimizar el funcionamiento de este importante eslabón en la 
cadena de control oficial. 
Conocer más sobre este programa 
Consultar el informe completo de la EFSA 

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/control_oficial/Resultados_2014_plaguicidas.pdf
http://www.efsa.europa.eu/en/efsajournal/pub/4611
http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/laboratorios/subseccion/RELSA.htm
http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/web/laboratorios/subseccion/RELSA.htm
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Informe de la UE sobre las fuentes y tendencias de las zoonosis,
agentes zoonóticos y brotes de origen alimentario en 2015
La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA) y el Centro 
Europeo para la Prevención y el Control de las Enfermedades (ECDC) 
han presentado el informe de la Unión Europea sobre las fuentes y 
tendencias de zoonosis, agentes zoonóticos y brotes de origen ali-
mentario en 2015.

El informe EFSA-ECDC se basa en datos recopilados por 32 paí-
ses europeos (28 Estados miembros y Noruega, Islandia, Suiza y Lie-
chtenstein) y ayuda a la Comisión Europea y a los países informantes 
a vigilar, controlar y prevenir las enfermedades zoonóticas. 

Según recoge el informe, la Listeriosis afectó a unas 2.200 per-
sonas en 2015, causando 270 muertes, el número más alto jamás 
notificado en la UE. La proporción de casos en el grupo de edad de 
mayores de 64 años ha aumentado de manera constante desde el 56 
% en 2008 a un 64 % en 2015. Además, en este período, el número de 
casos notificados y su proporción casi se ha duplicado en los mayores 
de 84 años.

La ECDC ha considerado preocupante la tendencia creciente de ca-
sos de Listeria que ocurren sobre todo en la población de más edad. 
El organismo trabaja junto con los Estados miembros para mejorar 
la vigilancia de las enfermedades transmitidas por los alimentos y 
el agua, empezando por Listeria, ya que la detección temprana de 
brotes  puede ayudar a prevenir nuevos casos. 

La EFSA ha manifestado que la Listeria rara vez ha superado los lí-
mites legales de seguridad en alimentos listos para consumir, la fuen-
te más común de las infecciones humanas, por ello considera de gran 
importancia que los consumidores sigan las instrucciones de alma-
cenamiento del fabricante y las directrices dadas por las autoridades 
nacionales sobre el consumo de alimentos.

En 2015, hubo 229.213 casos notificados de campilobacteriosis. 
Esta enfermedad sigue siendo la enfermedad transmitida por los ali-
mentos que se notifica con más frecuencia en la UE, mostrando una 

tendencia ascendente desde 2008. El campylobacter se encuentra 
principalmente en pollos y carne de pollo.

El número de casos de salmonelosis, la segunda enfermedad 
transmitida por los alimentos más notificada en la UE, ha aumen-
tado ligeramente, pasando de 92.007 en 2014 a 94.625 en 2015. El 
aumento observado en los dos últimos años se debe en parte a las 
mejoras en la vigilancia y a la existencia de mejores métodos diag-
nósticos. Sin embargo, la tendencia a largo plazo sigue disminuyendo 
y la mayoría de los Estados miembros cumplieron sus objetivos de 
reducción de Salmonella para las poblaciones de aves de corral.

La Salmonella se encuentra principalmente en la carne (aves de 
corral) destinada a ser cocinada antes del consumo.

En cuanto a los brotes transmitidos por los alimentos se han 
notificado 4.362 brotes de intoxicación alimentaria en 2015. La causa 
más común de los brotes ha sido la Salmonella asociada con el con-
sumo de huevos. No obstante, hay que destacar que el número de 
brotes de Salmonella ha disminuido en un 41 % desde 2010.

Informe de la Unión Europea sobre las fuentes y tendencias de las 
zoonosis, agentes zoonóticos y brotes de origen alimentario en 2015

http://www.efsa.europa.eu/en/efsajournal/pub/4634
http://www.efsa.europa.eu/en/efsajournal/pub/4634
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La información nutricional ya es obligatoria 
en el etiquetado de los alimentos 
Desde el 13 de diciembre, el etiquetado de los alimentos tendrá que 
incluir, de manera obligatoria, la información nutricional, es decir, el 
valor energético y las cantidades de grasas, grasas saturadas, hidratos 
de carbono, azúcares, proteínas y sal. Además, para que los consu-
midores puedan comparar alimentos, el etiquetado debe incluir esta 
información por 100 gramos o 100 mililitros.

Esto se debe a la aplicación de la norma comunitaria por la que se 
rige el etiquetado, el Reglamento (UE) Nº 1169/2011 del Parlamento 
Europeo y del Consejo del 25 de octubre de 2011 sobre información 
alimentaria facilitada al consumidor, que se aplica desde el 13 de di-
ciembre de 2014, excepto las indicaciones relativas a la información 
nutricional, que son aplicables a partir del 13 de diciembre.

La información obligatoria podrá completarse, voluntariamente, 
con los valores de otros nutrientes: ácidos grasos monoinsaturados 
y poliinsaturados, polialcoholes, almidón, fibra alimentaria, vitaminas 
o minerales.

Información visible, legible e indeleble 
La información nutricional obligatoria se debe presentar en el mismo 
campo visual, de manera que sea fácilmente visible, claramente legi-
ble e indeleble. Está regulado el tamaño de letra igual o superior a 1,2 
mm y ha de presentarse en  formato de tabla, excepto que el espacio 
no lo permita, en cuyo caso se puede presentar de forma lineal.

Por otro lado, además de los valores por 100 g o 100 ml, puede 
expresarse por porción o por unidad de consumo de forma fácilmente 
reconocible para el consumidor, a condición de que la porción o la 
unidad de consumo que se utilice se exprese cuantitativamente en 
la etiqueta y se indique el número de porciones o de unidades que 
contiene el envase.

Están exentos de incluir la información nutricional: los productos 
sin transformar o curados que incluyen un solo ingrediente, el agua, 

la sal, las especias, el té, los vinagres, los aditivos alimentarios, las bebidas con grado alcohólico superior a 1,2 %, los alimentos en envases 
cuya superficie mayor sea inferior a 25 cm² (como mermeladas o mantequillas de hostelería), entre otros. Los alimentos no envasados también 
están exentos, pero puede darse de forma voluntaria limitándose al valor energético, o bien al valor energético y cantidad de grasas, grasas 
saturadas, azúcares y sal, y expresarse sólo por porciones o por unidades de consumo.



La AECOSAN tiene a disposición del consumidor un sitio web don
de se puede encontrar información muy amplia acerca de este tema, 
como la legislación, material divulgativo, las preguntas más frecuen
tes o las novedades del etiquetado.
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Unespecialista apuntaqueel grado
de la enfermedaddeNadia es leve
Joan Ferrando, del Clínic, analizó cabellos que le llegaron en un sobre en el 2009

JAVIER RICOU
Lleida

Todo en el caso Nadia Nerea su-
pera lo previsible. En esta histo-
ria de engaños y despropósitos
hasta los estudios médicos para
determinar la enfermedad de la
niña rompen esquemas. Ahora se
ha sabido que uno de esos diag-
nósticos sehizoenelhospitalClí-
nic de Barcelona. A ese centro
llegó en el 2009 un sobre con
unos cabellos que se aseguraba
queerandeNadiaNerea.Lacarta
fue enviada desde Mallorca y ca-
yó en manos del dermatólogo
Joan Ferrando. “Creo recordar
que ese sobre lo envió la agencia
Efe”, afirmaba ayer este médico
en el programa Els matins de
TV3. Ferrando ya había pasado la
noche del lunes por 8 al dia con
Josep Cuní. Y en ambos progra-
mas este dermatólogo afirmó que
unavezanalizadoel contenidode
ese sobre se confirmó que la per-
sona a la que pertenecieran esos
cabellos padece tricotiodistrofia.

Es la enfermedad –una rara
dolencia que acelera el envejeci-
miento de las células– que según
los padres de Nadia (Marga Ga-
rau y Fernando Blanco) padece
su hija. Las declaraciones de Fe-
rrando son el primer indicio para
presumir que los progenitores de
Nadia (pensar que entregaron ca-
bellos de otra persona con esta
rara enfermedad es ya muy re-
buscado) no han mentido con el
nombre de la enfermedad de su
hija. Otra cosa muy diferente es
que ambos hubiesen acordado un
plan, como sostienen los investi-
gadores, para tener un beneficio
económico a partir de ese diag-
nóstico. Y que este dermatólogo
del Clínic corroboró, en sus de-
claraciones en ambos programas,
al afirmar que la tricotiodistrofia
de Nadia puede estar en uno de
sus grados mínimos. Por tanto,
todo apunta a queMarga Garau y
Fernando Blanco engañaron al
afirmar, en sus apariciones me-

diáticas, que la vida de su hija co-
rría grave riesgo si noeraoperada
de urgencia. Con estemensaje lo-
graron despertar la solidaridad
de miles de ciudadanos y recau-
dar un millón de euros (es lo que
está probado por las transferen-

cias bancarias) en donaciones.
Joan Ferrando, uno de los po-

cos expertos que hay en España
en el estudio de esta rara enfer-
medad, hadesveladoquedesdeel
Clínic se ofreció a los padres de
Nadia tratar a la niña en ese cen-
tro. “No obtuvimos respuesta”,
afirma. Así que desconoce si al-
gún otro pediatra (cosa que le ex-
traña en un caso tan particular,
porque lo normal es que entre co-
legas se intercambiara informa-
ción)hahechounseguimientode
la niña estos últimos años.
Ferrando ha visto imágenes ac-

tuales de la pequeña y asegura
que de estas se desprende que
“no hay un riesgo inminente de
muerte”. Este dermatólogo indi-
ca que una de las consecuencias
másvisiblesde la tricotiodistrofia
“es la pérdida de cabello”.Y Na-
dia no parece sufrir esa secuela.

“Como tampoco subiría y bajaría
por toboganes como se ve en al-
gunos vídeos”, añade.
El diagnóstico de este facultati-

vo deberá ahora ser confirmado
en las diligencias encargadas por
el juez de La Seu encargado del
caso, que ha pedido que unmédi-
co forense examine a Nadia para
corroborar quepadece esa dolen-
cia, pero sobre todo para deter-
minar el estadio o grado en el que
se encuentra la enfermedad. Si
las conclusiones de ese examen
coinciden con lo aventurado por
Ferrando, los padres de la niña lo
tendrán difícil para justificar sus
desesperados llamamientos de
ayuda. Pues cabepresumir queya
sabían desde hacía años, a no ser
que apareciera algún otro diag-
nóstico hasta ahora desconocido,
que la vida deNadia, aunque difí-
cil, no corre peligro inminente.

MARTA LLUVICH / ACN

Imagen del pasado día 5 de una pancarta que anuncia una campaña solidaria en el pueblo de Organyà

BEATRIZ NAVARRO
Bruselas. Corresponsal

El mercurio sigue perdiendo te-
rreno en las clínicas dentistas eu-
ropeas, aunque se resiste a morir
como remedio para tratar las ca-
ries. Utilizado desde hace 150
años para empastes bucales, los
avances tecnológicos lo han con-
vertido en un material cada vez
más en desuso. Un nuevo regla-
mento europeo restringirá aún
más su utilización.
Desde juliodel 2018, los dentis-

tas europeos no podrán utilizar
empastes con aleaciones de mer-
curio enmenores de 15 años, mu-
jeres embarazadas y lactantes. Es
la categoría a la que la Unión Eu-
ropeahadecididodar un trato es-

pecial, después de que el Consejo
(gobiernos) y el Parlamento Eu-
ropeo descartaran la prohibición
de su uso dental a partir del 2023
comopedía el ponenteparlamen-
tario, el alemán Stefan Eck (Iz-
quierda Unida Europea).
La medida forma parte del re-

glamento que la UE acaba de
acordar de cara a la ratificación
del convenio deMinamata de las
Naciones Unidas para la mejora
de la protección de la salud hu-
mana y el medio ambiente de los
efectos nocivos de este metal. La
OMSconsideraelmercurio como
una de las diez sustancias más
contaminantes. La exposición a
este metal pesado, incluso en pe-
queñas cantidades, “puede pro-
ducir serios problemas de salud”,

afectar al desarrollo del feto y te-
ner efectos tóxicos para el siste-
ma nervioso, digestivo e inmuno-
lógico, afirma. No hay sin embar-
go consenso sobre sus efectos
directos para la salud humana de
su uso dental, aunque un estudio
de la Comisión Europea afirma
queencasos extremos la concen-
tración demercurio “puede estar
por encima de umbral de seguri-
dad establecido por la legislación
europea” y puede plantear un
riesgo secundario de envenena-
miento en humanos. Noruega
prohibió su uso dental en el 2008
y Suecia le siguió en el 2009 pero
en el resto de Europa es legal.
En España, como en Holanda,

Dinamarca o Finlandia, su uso
dental esmuyresidual (inferior al

10%). Aunque las primeras alter-
nativas planteaban problemas de
adhesión, las resinas actuales
ofrecen resultados equiparables
de adhesión, explican fuentes
médicas. El Colegio General de
Colegios de Odontólogos y Esto-
matólogos de España se alinea
con la posición de la Federación
Dental Internacional, que cree
que no hay pruebas de que sea un
peligro para la salud. En otros
países europeos los empastes con
aleacionesmetálicas (elmercurio
suele suponer el 50%) siguen co-
mo laopciónmáscomúnyeconó-
mica. En Alemania y el Reino
Unido, algunos seguros médicos
sólo reembolsan los empastes si
están elaborados con amalgamas,
según fuentes parlamentarias.
La propuesta original de la Co-

misión no incluía medidas para
vetar su uso dental pero sí para
controlarlo, por ejemplo obligan-
do a utilizarlo con separadores.
La comisión de Medio Ambiente
del Parlamento quiso ir más lejos

pero los gobiernos lo rechazaron.
En la reunión final del pasado
miércoles, de nueve horas de du-
ración, la Eurocámara acabó dis-
tanciándose de las posiciones de
su ponente y aceptó contraparti-
das, como revisar el acuerdo en el
2020yestudiar entonces la elimi-
nación total para el 2030.
“No hay pruebas decisivas so-

bre sus efectos nocivos para la sa-
lud pero no obstante se aplicará
el principio de precaución para
los grupos vulnerables”, explican
fuentes de la presidencia eslova-
ca. Los gobiernos oficializarán el
acuerdo este viernes y el Parla-
mento, en enero. Para Eck, el
acuerdo es “una oportunidad
perdida” para adoptar medidas
efectivas para el control del mer-
curio. Ecologistas en Acción lo
considera sin embargo un avance
que “ayudará a reducir la conta-
minación causada por el mercu-
rio dental en el aire a través de las
cremaciones y la incineración de
residuos, el agua y el suelo”.

LaUniónEuropea limitará el uso del
mercurio en los empastes dentales

IMÁGENES REVELADORAS

Los vídeos de la niña
podrían ser la prueba
de que su vida no
corre ahora peligro

SILENCIO DE LOS PADRES

El Clínic se ofreció
a hacer el seguimiento
de lamenor, pero la
familia no respondió

Etiquetas
con el valor
energético
para los
envasados
M. RIUS
Barcelona

Desdeayerysegúnunanorma-
tiva comunitaria, las etiquetas
de todos los alimentos envasa-
dos han de incluir, de manera
obligatoria, su información
nutricional. Es decir, debe
constarelvalorenergéticoylas
cantidades de grasas, hidratos
de carbono y azúcares, proteí-
nas y sal que contiene ese pro-
ducto. Y para que el consumi-
dortengamásfácilcompararel
aporte nutricional de los dife-
rentesproductosquecomprao
ingiere, el etiquetado debe de-
tallaresa informaciónporcada
ciengramoso cienmililitros.
Sólo están exentos de facili-

tar la información nutricional
los productos sin transformar
o curados que incluyenun solo
ingrediente, el agua, la sal, las
especias, el té, los vinagres, los
aditivos alimentarios, las bebi-
das con un grado alcohólico
superioral 1,2%ylosalimentos
enenvasescuya superficiema-
yor no llega a 25 centímetros
cuadrados(comolasmermela-
das y mantequillas de hostele-
ría). Los alimentos no envasa-
dos tampoco están obligados a
proporcionar su aporte ener-
géticoy susnutrientes, aunque
puedenhacerlo.
En concreto, en la informa-

ción nutricional obligatoria
debe figurar, por este orden, el
valor energético, las cantida-
des de grasas detallando cuán-
tas de ellas son grasas satura-
das, los hidratos de carbono y
qué cantidad de ellos corres-
ponde a azúcares, la cantidad
deproteínas yde sal.Demane-
ra voluntaria se puede indicar
la cantidad de grasas monoin-
saturadas, de grasas poliinsa-
turadas, de polialcoholes, de
almidón, de fibra alimentaria,
de vitaminas yminerales.
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Unespecialista apuntaqueel grado
de la enfermedaddeNadia es leve
Joan Ferrando, del Clínic, analizó cabellos que le llegaron en un sobre en el 2009

JAVIER RICOU
Lleida

Todo en el caso Nadia Nerea su-
pera lo previsible. En esta histo-
ria de engaños y despropósitos
hasta los estudios médicos para
determinar la enfermedad de la
niña rompen esquemas. Ahora se
ha sabido que uno de esos diag-
nósticos sehizoenelhospitalClí-
nic de Barcelona. A ese centro
llegó en el 2009 un sobre con
unos cabellos que se aseguraba
queerandeNadiaNerea.Lacarta
fue enviada desde Mallorca y ca-
yó en manos del dermatólogo
Joan Ferrando. “Creo recordar
que ese sobre lo envió la agencia
Efe”, afirmaba ayer este médico
en el programa Els matins de
TV3. Ferrando ya había pasado la
noche del lunes por 8 al dia con
Josep Cuní. Y en ambos progra-
mas este dermatólogo afirmó que
unavezanalizadoel contenidode
ese sobre se confirmó que la per-
sona a la que pertenecieran esos
cabellos padece tricotiodistrofia.

Es la enfermedad –una rara
dolencia que acelera el envejeci-
miento de las células– que según
los padres de Nadia (Marga Ga-
rau y Fernando Blanco) padece
su hija. Las declaraciones de Fe-
rrando son el primer indicio para
presumir que los progenitores de
Nadia (pensar que entregaron ca-
bellos de otra persona con esta
rara enfermedad es ya muy re-
buscado) no han mentido con el
nombre de la enfermedad de su
hija. Otra cosa muy diferente es
que ambos hubiesen acordado un
plan, como sostienen los investi-
gadores, para tener un beneficio
económico a partir de ese diag-
nóstico. Y que este dermatólogo
del Clínic corroboró, en sus de-
claraciones en ambos programas,
al afirmar que la tricotiodistrofia
de Nadia puede estar en uno de
sus grados mínimos. Por tanto,
todo apunta a queMarga Garau y
Fernando Blanco engañaron al
afirmar, en sus apariciones me-

diáticas, que la vida de su hija co-
rría grave riesgo si noeraoperada
de urgencia. Con estemensaje lo-
graron despertar la solidaridad
de miles de ciudadanos y recau-
dar un millón de euros (es lo que
está probado por las transferen-

cias bancarias) en donaciones.
Joan Ferrando, uno de los po-

cos expertos que hay en España
en el estudio de esta rara enfer-
medad, hadesveladoquedesdeel
Clínic se ofreció a los padres de
Nadia tratar a la niña en ese cen-
tro. “No obtuvimos respuesta”,
afirma. Así que desconoce si al-
gún otro pediatra (cosa que le ex-
traña en un caso tan particular,
porque lo normal es que entre co-
legas se intercambiara informa-
ción)hahechounseguimientode
la niña estos últimos años.
Ferrando ha visto imágenes ac-

tuales de la pequeña y asegura
que de estas se desprende que
“no hay un riesgo inminente de
muerte”. Este dermatólogo indi-
ca que una de las consecuencias
másvisiblesde la tricotiodistrofia
“es la pérdida de cabello”.Y Na-
dia no parece sufrir esa secuela.

“Como tampoco subiría y bajaría
por toboganes como se ve en al-
gunos vídeos”, añade.
El diagnóstico de este facultati-

vo deberá ahora ser confirmado
en las diligencias encargadas por
el juez de La Seu encargado del
caso, que ha pedido que unmédi-
co forense examine a Nadia para
corroborar quepadece esa dolen-
cia, pero sobre todo para deter-
minar el estadio o grado en el que
se encuentra la enfermedad. Si
las conclusiones de ese examen
coinciden con lo aventurado por
Ferrando, los padres de la niña lo
tendrán difícil para justificar sus
desesperados llamamientos de
ayuda. Pues cabepresumir queya
sabían desde hacía años, a no ser
que apareciera algún otro diag-
nóstico hasta ahora desconocido,
que la vida deNadia, aunque difí-
cil, no corre peligro inminente.

MARTA LLUVICH / ACN

Imagen del pasado día 5 de una pancarta que anuncia una campaña solidaria en el pueblo de Organyà

BEATRIZ NAVARRO
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El mercurio sigue perdiendo te-
rreno en las clínicas dentistas eu-
ropeas, aunque se resiste a morir
como remedio para tratar las ca-
ries. Utilizado desde hace 150
años para empastes bucales, los
avances tecnológicos lo han con-
vertido en un material cada vez
más en desuso. Un nuevo regla-
mento europeo restringirá aún
más su utilización.
Desde juliodel 2018, los dentis-

tas europeos no podrán utilizar
empastes con aleaciones de mer-
curio enmenores de 15 años, mu-
jeres embarazadas y lactantes. Es
la categoría a la que la Unión Eu-
ropeahadecididodar un trato es-

pecial, después de que el Consejo
(gobiernos) y el Parlamento Eu-
ropeo descartaran la prohibición
de su uso dental a partir del 2023
comopedía el ponenteparlamen-
tario, el alemán Stefan Eck (Iz-
quierda Unida Europea).
La medida forma parte del re-

glamento que la UE acaba de
acordar de cara a la ratificación
del convenio deMinamata de las
Naciones Unidas para la mejora
de la protección de la salud hu-
mana y el medio ambiente de los
efectos nocivos de este metal. La
OMSconsideraelmercurio como
una de las diez sustancias más
contaminantes. La exposición a
este metal pesado, incluso en pe-
queñas cantidades, “puede pro-
ducir serios problemas de salud”,

afectar al desarrollo del feto y te-
ner efectos tóxicos para el siste-
ma nervioso, digestivo e inmuno-
lógico, afirma. No hay sin embar-
go consenso sobre sus efectos
directos para la salud humana de
su uso dental, aunque un estudio
de la Comisión Europea afirma
queencasos extremos la concen-
tración demercurio “puede estar
por encima de umbral de seguri-
dad establecido por la legislación
europea” y puede plantear un
riesgo secundario de envenena-
miento en humanos. Noruega
prohibió su uso dental en el 2008
y Suecia le siguió en el 2009 pero
en el resto de Europa es legal.
En España, como en Holanda,

Dinamarca o Finlandia, su uso
dental esmuyresidual (inferior al

10%). Aunque las primeras alter-
nativas planteaban problemas de
adhesión, las resinas actuales
ofrecen resultados equiparables
de adhesión, explican fuentes
médicas. El Colegio General de
Colegios de Odontólogos y Esto-
matólogos de España se alinea
con la posición de la Federación
Dental Internacional, que cree
que no hay pruebas de que sea un
peligro para la salud. En otros
países europeos los empastes con
aleacionesmetálicas (elmercurio
suele suponer el 50%) siguen co-
mo laopciónmáscomúnyeconó-
mica. En Alemania y el Reino
Unido, algunos seguros médicos
sólo reembolsan los empastes si
están elaborados con amalgamas,
según fuentes parlamentarias.
La propuesta original de la Co-

misión no incluía medidas para
vetar su uso dental pero sí para
controlarlo, por ejemplo obligan-
do a utilizarlo con separadores.
La comisión de Medio Ambiente
del Parlamento quiso ir más lejos

pero los gobiernos lo rechazaron.
En la reunión final del pasado
miércoles, de nueve horas de du-
ración, la Eurocámara acabó dis-
tanciándose de las posiciones de
su ponente y aceptó contraparti-
das, como revisar el acuerdo en el
2020yestudiar entonces la elimi-
nación total para el 2030.
“No hay pruebas decisivas so-

bre sus efectos nocivos para la sa-
lud pero no obstante se aplicará
el principio de precaución para
los grupos vulnerables”, explican
fuentes de la presidencia eslova-
ca. Los gobiernos oficializarán el
acuerdo este viernes y el Parla-
mento, en enero. Para Eck, el
acuerdo es “una oportunidad
perdida” para adoptar medidas
efectivas para el control del mer-
curio. Ecologistas en Acción lo
considera sin embargo un avance
que “ayudará a reducir la conta-
minación causada por el mercu-
rio dental en el aire a través de las
cremaciones y la incineración de
residuos, el agua y el suelo”.

LaUniónEuropea limitará el uso del
mercurio en los empastes dentales

IMÁGENES REVELADORAS

Los vídeos de la niña
podrían ser la prueba
de que su vida no
corre ahora peligro

SILENCIO DE LOS PADRES

El Clínic se ofreció
a hacer el seguimiento
de lamenor, pero la
familia no respondió

Etiquetas
con el valor
energético
para los
envasados
M. RIUS
Barcelona

de todos los alimentos envasa-
dos han de incluir, de manera
obligatoria, su información
nutricional. Es decir, debe
constarelvalorenergéticoylas
cantidades de grasas, hidratos
de carbono y azúcares, proteí-
nas y sal que contiene ese pro-
ducto. Y para que el consumi-
dortengamásfácilcompararel
aporte nutricional de los dife-
rentesproductosquecomprao
ingiere, el etiquetado debe de-
tallaresa informaciónporcada
ciengramoso cienmililitros.
Sólo están exentos de facili-

tar la información nutricional
los productos sin transformar
o curados que incluyenun solo
ingrediente, el agua, la sal, las
especias, el té, los vinagres, los
aditivos alimentarios, las bebi-
das con un grado alcohólico
superioral 1,2%ylosalimentos
enenvasescuya superficiema-
yor no llega a 25 centímetros
cuadrados(comolasmermela-
das y mantequillas de hostele-
ría). Los alimentos no envasa-
dos tampoco están obligados a
proporcionar su aporte ener-
géticoy susnutrientes, aunque
puedenhacerlo.
En concreto, en la informa-

ción nutricional obligatoria
debe figurar, por este orden, el
valor energético, las cantida-
des de grasas detallando cuán-
tas de ellas son grasas satura-
das, los hidratos de carbono y
qué cantidad de ellos corres-
ponde a azúcares, la cantidad
deproteínas yde sal.Demane-
ra voluntaria se puede indicar
la cantidad de grasas monoin-
saturadas, de grasas poliinsa-
turadas, de polialcoholes, de
almidón, de fibra alimentaria,
de vitaminas yminerales.
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incluso grandes marcas de refres-
cos han probado a incluirla en algu-
nos de sus productos. Es el caso de 
Coca-Cola que lanzó una edición 
de Sprite con stevia en Reino Uni-
do que aseguraba tenía un 30% me-
nos de calorías. 

T rans, grasas. De todas las 
grasas que se utilizan en la 
elaboración de alimentos, 

estas son las peores para la salud. Se 
forman cuando el fabricante con-
vierte aceites líquidos en grasas só-
lidas como mantecas o margarina y 
son muy frecuentes en productos 
preparados como todo tipo de bo-
llería industrial, margarinas, snacks
o alimentos preparados para freír. 
Las carnes rojas o los lácteos tam-
bién incluyen de forma natural es-
te tipo de grasas, pero en muy bajos 

niveles. La mayoría se ingieren por 
alimentos procesados. Los médicos 
recomiendan evitar estos produc-
tos ya las grasas trans elevan el co-
lesterol, el riesgo de sufrir diabetes y 
aumentan la obesidad. 

U VA y UVB, rayos. Los pri-
meros son los rayos rolares 
responsables de la pig-

mentación de la piel, del bronceado, 
aunque su resultado es poco dura-
dero. Penetran hasta capas profun-
das de la piel y provocan su enveje-
cimiento prematuro, pero no sue-
len causar quemaduras. Los segun-
dos, los UVB, penetran menos en la 
piel, pero sus efectos son más dañi-
nos y están detrás de las quemadu-
ras solares. La combinación de am-
bos se vincula a la aparición de cán-
cer de piel. Por ello, la mayoría de 
protectores solares que pueden en-
contrarse en el supermercado in-

cluyen protección frente los dos. 

V itaminas. Son las responsa-
bles de que el cuerpo se de-
sarrolle y crezca de forma 

correcta. El ser humano necesita 13 
vitaminas para un adecuado fun-
cionamiento de su organismo: A, C, 
D, E, K y las vitaminas B, un grupo en 
el que se incluye la iamina, ribofla-
vina, niacina, ácido pantoténico, 
biotina, vitamina B-6, vitamina B-12 
y folato o ácido fólico. Cada vitami-
na tiene una función y pese a que si 
sigue una dieta equilibrada no ha-
brá déficits, muchas marcas utilizan 
como reclamo que sus productos 
están enriquecidos con determina-
das vitaminas. Yogures, galletas o 
cereales de desayuno son los prin-
cipales alimentos en los que se des-
taca la presencia de estas sustancias 
aunque no siempre se especifica 
qué tipo de vitaminas incluyen. 

Y odo. Nutriente básico para el 
correcto funcionamiento de 
la tiroides, su déficit puede 

provocar bocio o hipotiroidismo. 
De forma natural, se encuentra en 
los mariscos, el bacalao, la perca, el 
abadejo o las algas, pero una bue-
na manera de ingerirlo es a través de 
la sal yodada. La OMS recomienda 
la yodación universal de la sal. 

Z ero. Esta denominación se 
incorpora en el etiquetado 
de aquellos productos que 

carecen de algún nutriente en com-
paración con el producto original. 
El caso más habitual es el de los lla-
mados refrescos zero, es decir, sin 
azúcar, con bastantes menos calo-
rías que el original. La diferencia 
con los denominados ligth es que 
estos sí incluyen el nutriente en 
cuestión aunque sea en menor can-
tidad que el producto normal.

>> Viene de la página anterior

El ‘marketing’ 
de los alimentos 
‘saludables’
A. R.

Los alimentos funcionales, 
aquellos que prometen mejo-
rar la salud, copan hoy en día la 
mayor parte de las estanterías 
del supermercado. Los fabri-
cantes apuestan por enrique-
cer sus productos para vender-
los bajo el lema de que son más 
saludables, pero los expertos 
advierten de que muchas veces 
la cantidad que incorporan del 
comercializado como super-
nutriente es mínima y asegu-
ran que casi todos pueden con-
sumirse de forma natural y en 
mayor cantidad a través de ali-
mentos como la fruta, las le-
gumbres o el pescado. 

Los yogures que prometen 
proteger las defensas son un 
claro ejemplo. El profesor de 
Bioquímica de la Universidad 
de Murcia José Manuel López, 
que imparte charlas por todo el 
país sobre lo que denomina 
productos milagro, asegura que 
la autoridad europea de seguri-
dad alimentaria ha difundido 
un informe en el que se indica 
que no está demostrado cientí-
ficamente que porque un pro-
ducto incluya lactobacillus pro-
teja las defensas, así que nadie 
podría publicitar un producto 
de este modo. Sí está demostra-
do, sin embargo, que protege la 
vitamina B6. Este experto ase-
gura que lo que hacen las mar-
cas es incluir esta vitamina al 
yogur y seguir anunciándolo 
como hasta ahora. “Pero ningu-
na dice que en un plátano hay el 
triple de vitamina B6 que en ese 
yogur”, compara. 

Lo saludable vende y por ello 
muchas marcas ni siquiera ne-
cesitan publicitar los beneficios 
del artículo o los suplementos 
que tiene –porque en algunos 
casos el artículo no los incluye– 
para dar la sensación de ser un 
producto bueno para la salud. 
Basta con que bien visible en el 
paquete –en algunos casos has-
ta es el nombre comercial del ar-
tículo– se incluyan palabras co-
mo Activa-T, Vivesoy, Avenacol 
y Eficalcio o salga un corazón en 
una zona del envoltorio, para 
que el cliente lo asocie automá-
ticamente con un alimento fun-
cional aunque muchas veces no 
lo sea. Así la marca cumple la ley, 
ya que en ningún momento afir-
ma que incluya determinado 
nutriente o aditivo. 

Y pese a que muchos artícu-
los sí están enriquecidos son 
sustancias positivas para el or-
ganismo, los expertos recuer-
dan que muchas veces basta 
con seguir una dieta equilibra-
da para obtener estos nutrien-
tes de forma natural. De este 
modo, el Omega-3 está presen-
te en las nueces, el pescado azul 
o la soja; la vitamina riboflavina 
se incluye en lácteos, carnes 
magras o huevos y el yodo apa-
rece en mariscos, algunos pes-
cados y las algas.

La información 
nutricional, al detalle
El etiquetado de los alimentos tiene que incluir 

desde esta semana, de forma obligatoria, su valor 
energético así como la cantidad de grasas, 

hidratos de carbono, azúcares, proteínas y sal

Nuevas normas del etiquetado

INFORMACIÓN NUTRICIONAL
Valor energético
Proteínas
Hidratos de carbono de los cuales:
   Azúcares
   Almidón
Grasas de la cuales:
   Saturadas
   Monoinsaturadas
   Poliinsaturadas
Sodio

ELABORACIÓN DE
Los productos que aparentan ser una sola pieza 
pero que proceden de varias deben indicar todos 
los ingredientes utilizados

SAL
La palabra 
sodio se 
prohíbe por 
ser poco clara

ORIGEN
Es obligatorio 
poner el lugar 
de origen del 
producto

Cantidades por 100 g 
o 100 ml y el % que 
representa sobre la CDO 
(Cantidad diaria orientativa) 
para un adulto

1,2
mm

0,9
mm

tamaño 
mínimo 
de letra

>80 cm2 <80 cm2ENVASE 

TAMAÑO DE LETRA

INGREDIENTES
★ Todos los productos empleados
★ Destacar los alergénicos
★ Indicar tipo de aceite

Ágatha de Santos

La información nutricional –valor 
energético, cantidad de grasas, in-
cluyendo las saturadas (las malas); 
hidratos de carbono, azúcares, pro-
teínas y sal (no sodio)– es obligato-
ria desde esta semana en todas las 
etiquetas de alimentos. Esta infor-
mación, además, tiene que venir 
detallada por cada 100 gramos o 
100 mililitros, con la finalidad de 
que el consumidor pueda compa-
rar distintos productos, y comple-
tarse con la cantidad diaria reco-
mendada orientativa para un adul-
to. Además de los valores por 100 
gramos o 100 mililitros, también 
podrán expresarse por porción o 
por unidad de consumo de forma 
fácilmente reconocible por el con-
sumidor, siempre y cuando esa 
porción o unidad de consumo se 
exprese cuantitativamente en la 
etiqueta y se indique el número 
de porciones o de unidades que 
contiene el envase. 

Esta obligatoriedad responde 
a la entrada en vigor de la norma 
comunitaria por la que se rige el 
etiquetado, el Reglamento (UE) 
Nº1169/2011 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo del 25 de oc-
tubre de 2011 sobre información 
alimentaria facilitada al consu-
midor, que ya se aplicaba desde 
el 13 de diciembre de 2014, ex-
cepto las indicaciones relativas a 
la información nutricional, que 
son aplicables desde ahora. La in-
formación nutricional obligato-
ria podrá completarse, volunta-
riamente, con los valores de otros 
nutrientes: ácidos grasos mo-
noinsaturados y poliinsaturados, 
polialcoholes, almidón, fibra ali-
mentaria, vitaminas y minerales. 

“Toda esta información supo-
ne un esfuerzo para la industria 
alimentaria, un esfuerzo que por 
otra parte es necesario para que el 
consumidor tenga de una forma 
clara y entendible toda la informa-
ción que necesita saber sobre los 
alimentos que consume”, explica la 
nutricionista Amil López. 

Una de las novedades de este 
nuevo etiquetado es la sustitución 
de los valores de sodio por los de sal. 
“Sodio era una palabra que llevaba 
a confusión porque muchos consu-
midores no asocian esta palabra a 
la sal, un ingrediente con elevados 
porcentajes en la comida procesa-

da, por ejemplo, y cuyo consumo 
muchas personas tienen restringi-
do”, explica la especialista. Otro 
avance importante es que obliga a 
enumerar los ingredientes de ma-
yor a menor cantidad. “Así, si el pri-
mer ingrediente que lees es azúcar 
ya sabes que ese producto es el que 
más tiene. El azúcar es un ingre-
diente que está oculto en muchos 
productos, como en las latas de Co-
ca-Cola, que contienen seis azuca-
rillos, o en la bollería (cuatro) o los 
zumos de frutas que damos a los ni-
ños (cinco)”, detalla. 

El etiquetado debe presentar to-
da esta información nutricional en 
el mismo campo visual, de mane-
ra que sea fácilmente visible, clara-
mente legible e indeleble. El tama-
ño mínimo de la letra será de 1,2 mi-
límetros para envases que exce-

dan 80 cm�y de 0,9 milímetros 
para los que no superan esa me-
dida. La nutricionista recuerda 
que según la normativa del eti-
quetado, tampoco se puede usar 
el nombre genérico de “aceite ve-
getal”, sino que debe quedar cla-
ro el origen; es obligatorio que re-
fleje el agua añadida si su canti-
dad es superior al 5% del peso en 
productos cárnicos o de pesca, y 
si se añaden proteínas, debe es-
pecificarse de qué animal proce-
den. Igualmente, es obligatorio 
que el etiquetado especifique el 
país de origen del producto. 

Están exentos de especificar la 
información nutricional los pro-
ductos sin transformar o curados 
que incluyen un solo ingredien-
te, el agua, la sal, las especias, el té, 
los vinagres, los aditivos alimen-
tarios, las bebidas con grado alco-
hólico superior a 1,2%, los ali-
mentos en envases cuya super-
ficie mayor sea inferior a 2,5 cm�
(como mermeladas o mantequi-
llas de hostelería), entre otros. 

Amil López reconoce que el 
etiquetado no es complicado, 

aunque matiza que su implanta-
ción debería ir acompañada por 
campañas de divulgación dirigidas 
a los consumidores de todas las 
edades. “Haría falta la puesta en 
marcha de campañas de informa-
ción en los colegios, asociaciones 
de vecinos y otros colectivos para 
que los consumidores sepan qué 
es lo que cuenta realmente el eti-
quetado, que sepan, por ejemplo, 
que un elevado índice de grasas sa-
turadas no es bueno”.

El etiquetado cuenta mucho
El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad ha creado un 
sitio web (http://eletiquetadocuentamucho.aecosan.com) donde se pue-
de consultar toda la información acerca del nuevo etiquetado de los 
alimentos, la legislación pertienente y las dudas más frecuentes de los 
consumidores. Infoma: Á. de Santos
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incluso grandes marcas de refres-
cos han probado a incluirla en algu-
nos de sus productos. Es el caso de 
Coca-Cola que lanzó una edición 
de Sprite con stevia en Reino Uni-
do que aseguraba tenía un 30% me-
nos de calorías. 

T rans, grasas. De todas las 
grasas que se utilizan en la 
elaboración de alimentos, 

estas son las peores para la salud. Se 
forman cuando el fabricante con-
vierte aceites líquidos en grasas só-
lidas como mantecas o margarina y 
son muy frecuentes en productos 
preparados como todo tipo de bo-
llería industrial, margarinas, snacks
o alimentos preparados para freír. 
Las carnes rojas o los lácteos tam-
bién incluyen de forma natural es-
te tipo de grasas, pero en muy bajos 

niveles. La mayoría se ingieren por 
alimentos procesados. Los médicos 
recomiendan evitar estos produc-
tos ya las grasas trans elevan el co-
lesterol, el riesgo de sufrir diabetes y 
aumentan la obesidad. 

U VA y UVB, rayos. Los pri-
meros son los rayos rolares 
responsables de la pig-

mentación de la piel, del bronceado, 
aunque su resultado es poco dura-
dero. Penetran hasta capas profun-
das de la piel y provocan su enveje-
cimiento prematuro, pero no sue-
len causar quemaduras. Los segun-
dos, los UVB, penetran menos en la 
piel, pero sus efectos son más dañi-
nos y están detrás de las quemadu-
ras solares. La combinación de am-
bos se vincula a la aparición de cán-
cer de piel. Por ello, la mayoría de 
protectores solares que pueden en-
contrarse en el supermercado in-

cluyen protección frente los dos. 

V itaminas. Son las responsa-
bles de que el cuerpo se de-
sarrolle y crezca de forma 

correcta. El ser humano necesita 13 
vitaminas para un adecuado fun-
cionamiento de su organismo: A, C, 
D, E, K y las vitaminas B, un grupo en 
el que se incluye la iamina, ribofla-
vina, niacina, ácido pantoténico, 
biotina, vitamina B-6, vitamina B-12 
y folato o ácido fólico. Cada vitami-
na tiene una función y pese a que si 
sigue una dieta equilibrada no ha-
brá déficits, muchas marcas utilizan 
como reclamo que sus productos 
están enriquecidos con determina-
das vitaminas. Yogures, galletas o 
cereales de desayuno son los prin-
cipales alimentos en los que se des-
taca la presencia de estas sustancias 
aunque no siempre se especifica 
qué tipo de vitaminas incluyen. 

Y odo. Nutriente básico para el 
correcto funcionamiento de 
la tiroides, su déficit puede 

provocar bocio o hipotiroidismo. 
De forma natural, se encuentra en 
los mariscos, el bacalao, la perca, el 
abadejo o las algas, pero una bue-
na manera de ingerirlo es a través de 
la sal yodada. La OMS recomienda 
la yodación universal de la sal. 

Z ero. Esta denominación se 
incorpora en el etiquetado 
de aquellos productos que 

carecen de algún nutriente en com-
paración con el producto original. 
El caso más habitual es el de los lla-
mados refrescos zero, es decir, sin 
azúcar, con bastantes menos calo-
rías que el original. La diferencia 
con los denominados ligth es que 
estos sí incluyen el nutriente en 
cuestión aunque sea en menor can-
tidad que el producto normal.

>> Viene de la página anterior

El ‘marketing’ 
de los alimentos 
‘saludables’
A. R.

Los alimentos funcionales, 
aquellos que prometen mejo-
rar la salud, copan hoy en día la 
mayor parte de las estanterías 
del supermercado. Los fabri-
cantes apuestan por enrique-
cer sus productos para vender-
los bajo el lema de que son más 
saludables, pero los expertos 
advierten de que muchas veces 
la cantidad que incorporan del 
comercializado como super-
nutriente es mínima y asegu-
ran que casi todos pueden con-
sumirse de forma natural y en 
mayor cantidad a través de ali-
mentos como la fruta, las le-
gumbres o el pescado. 

Los yogures que prometen 
proteger las defensas son un 
claro ejemplo. El profesor de 
Bioquímica de la Universidad 
de Murcia José Manuel López, 
que imparte charlas por todo el 
país sobre lo que denomina 
productos milagro, asegura que 
la autoridad europea de seguri-
dad alimentaria ha difundido 
un informe en el que se indica 
que no está demostrado cientí-
ficamente que porque un pro-
ducto incluya lactobacillus pro-
teja las defensas, así que nadie 
podría publicitar un producto 
de este modo. Sí está demostra-
do, sin embargo, que protege la 
vitamina B6. Este experto ase-
gura que lo que hacen las mar-
cas es incluir esta vitamina al 
yogur y seguir anunciándolo 
como hasta ahora. “Pero ningu-
na dice que en un plátano hay el 
triple de vitamina B6 que en ese 
yogur”, compara. 

Lo saludable vende y por ello 
muchas marcas ni siquiera ne-
cesitan publicitar los beneficios 
del artículo o los suplementos 
que tiene –porque en algunos 
casos el artículo no los incluye– 
para dar la sensación de ser un 
producto bueno para la salud. 
Basta con que bien visible en el 
paquete –en algunos casos has-
ta es el nombre comercial del ar-
tículo– se incluyan palabras co-
mo Activa-T, Vivesoy, Avenacol 
y Eficalcio o salga un corazón en 
una zona del envoltorio, para 
que el cliente lo asocie automá-
ticamente con un alimento fun-
cional aunque muchas veces no 
lo sea. Así la marca cumple la ley, 
ya que en ningún momento afir-
ma que incluya determinado 
nutriente o aditivo. 

Y pese a que muchos artícu-
los sí están enriquecidos son 
sustancias positivas para el or-
ganismo, los expertos recuer-
dan que muchas veces basta 
con seguir una dieta equilibra-
da para obtener estos nutrien-
tes de forma natural. De este 
modo, el Omega-3 está presen-
te en las nueces, el pescado azul 
o la soja; la vitamina riboflavina 
se incluye en lácteos, carnes 
magras o huevos y el yodo apa-
rece en mariscos, algunos pes-
cados y las algas.

La información
nutricional, al detalle
El etiquetado de los alimentos tiene que incluir 

desde esta semana, de forma obligatoria, su valor 
energético así como la cantidad de grasas, 

hidratos de carbono, azúcares, proteínas y sal

Nuevas normas del etiquetado

INFORMACIÓN NUTRICIONAL
Valor energético
Proteínas
Hidratos de carbono de los cuales:

Azúcares
Almidón

Grasas de la cuales:
Saturadas
Monoinsaturadas

   Poliinsaturadas
Sodio

ELABORACIÓN DE
Los productos que aparentan ser una sola pieza 
pero que proceden de varias deben indicar todos 
los ingredientes utilizados

SAL

sodio se 
prohíbe por 
ser poco clara

ORIGEN
Es obligatorio 
poner el lugar 
de origen del 
producto

Cantidades por 100 g 
o 100 ml y el % que 
representa sobre la CDO 
(Cantidad diaria orientativa) 
para un adulto

mm mm
mínimo 
de letra

>80 cm <80 cm2ENVASE 

TAMAÑO DE LETRA

INGREDIENTES
★ Todos los productos empleados
★ Destacar los alergénicos
★ Indicar tipo de aceite

Ágatha de Santos 

La información nutricional –valor 
energético, cantidad de grasas, in-
cluyendo las saturadas (las malas); 
hidratos de carbono, azúcares, pro-
teínas y sal (no sodio)– es obligato-
ria desde esta semana en todas las 
etiquetas de alimentos. Esta infor-
mación, además, tiene que venir 
detallada por cada 100 gramos o 
100 mililitros, con la finalidad de 
que el consumidor pueda compa-
rar distintos productos, y comple-
tarse con la cantidad diaria reco-
mendada orientativa para un adul-
to. Además de los valores por 100 
gramos o 100 mililitros, también 
podrán expresarse por porción o 
por unidad de consumo de forma 
fácilmente reconocible por el con-
sumidor, siempre y cuando esa 
porción o unidad de consumo se 
exprese cuantitativamente en la 
etiqueta y se indique el número 
de porciones o de unidades que 
contiene el envase. 

Esta obligatoriedad responde 
a la entrada en vigor de la norma 
comunitaria por la que se rige el 
etiquetado, el Reglamento (UE) 
Nº1169/2011 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo del 25 de oc-
tubre de 2011 sobre información 
alimentaria facilitada al consu-
midor, que ya se aplicaba desde 
el 13 de diciembre de 2014, ex-
cepto las indicaciones relativas a 
la información nutricional, que 
son aplicables desde ahora. La in-
formación nutricional obligato-
ria podrá completarse, volunta-
riamente, con los valores de otros 
nutrientes: ácidos grasos mo-
noinsaturados y poliinsaturados, 
polialcoholes, almidón, fibra ali-
mentaria, vitaminas y minerales. 

“Toda esta información supo-
ne un esfuerzo para la industria 
alimentaria, un esfuerzo que por 
otra parte es necesario para que el 
consumidor tenga de una forma 
clara y entendible toda la informa-
ción que necesita saber sobre los 
alimentos que consume”, explica la 
nutricionista Amil López. 

Una de las novedades de este 
nuevo etiquetado es la sustitución 
de los valores de sodio por los de sal. 
“Sodio era una palabra que llevaba 
a confusión porque muchos consu-
midores no asocian esta palabra a 
la sal, un ingrediente con elevados 
porcentajes en la comida procesa-

da, por ejemplo, y cuyo consumo 
muchas personas tienen restringi-
do”, explica la especialista. Otro 
avance importante es que obliga a 
enumerar los ingredientes de ma-
yor a menor cantidad. “Así, si el pri-
mer ingrediente que lees es azúcar 
ya sabes que ese producto es el que 
más tiene. El azúcar es un ingre-
diente que está oculto en muchos 
productos, como en las latas de Co-
ca-Cola, que contienen seis az a-
rillos, o en la bollería (cuatro) los 
zumos de frutas que damos a los ni-
ños (cinco)”, detalla. 

El etiquetado debe presentar to-
da esta información nutricional en 
el mismo campo visual, de mane-
ra que sea fácilmente visible, c a-
mente legible e indeleble. El tama-
ño mínimo de la letra será de 1,2 mi-
límetros para envases que exce-

dan 80 cm� y de 0,9 milímetros 
para los que no superan esa -
dida. La nutricionista re da 
que según la normativa del eti-
quetado, tampoco se puede ar 
el nombre genérico de “aceite ve-
getal”, sino que debe quedar cla-
ro el origen; es obligatorio que re-
fleje el agua añadida si su c -
dad es superior al 5% del peso en 
productos cárnicos o de pesca, y 
si se añaden proteínas, deb es-
pecificarse de qué animal pr ce-

orio 
el 

país de origen del producto. 
Están exentos de especificar la 

información nutricional los pro-
ductos sin transformar o curados 
que incluyen un solo ingredien-
te, el agua, la sal, las especias, el té, 
los vinagres, los aditivos alimen-
tarios, las bebidas con grado alco-
hólico superior a 1,2%, los ali-
mentos en envases cuya super-
ficie mayor sea inferior a 2,5 cm�
(como mermeladas o mantequi-
llas de hostelería), entre otros. 

Amil López reconoce que el 
etiquetado no es complicado, 

aunque matiza que su implanta-
ción debería ir acompañada por 
campañas de divulgación dirigidas 
a los consumidores de todas las 
edades. “Haría falta la puesta en 
marcha de campañas de informa-
ción en los colegios, asociaciones 
de vecinos y otros colectivos para 
que los consumidores sepan qué 
es lo que cuenta realmente el eti-
quetado, que sepan, por ejemplo, 
que un elevado índice de grasas sa-
turadas no es bueno”.

El etiquetado cuenta mucho
El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad ha creado un 
sitio web (http://eletiquetadocuentamucho.aecosan.com) donde se pue-
de consultar toda la información acerca del nuevo etiquetado de los 
alimentos, la legislación pertienente y las dudas más frecuentes de los 
consumidores. Infoma: Á. de Santos
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E l pasado martes en-
tró en vigor una nor-
ma comunitaria que
obliga a todos los
alimentos incluir en

el etiquetado toda su informa-
ción nutricional, desde su valor
energético como la cantidad de
grasas saturadas, hidratos de
carbono, azúcares, proteínas y
sal.

Además, según informa el
Ministerio de Sanidad, para
que los consumidores puedan
comparar alimentos el etique-
tado debe incluir esta informa-
ción por cada 100 gramos o mi-
lilitros, según el Reglamento
(UE) Nº 1169/2011 del Parla-
mento Europeo y del Consejo
del 25 de octubre de 2011 sobre
información alimentaria facili-
tada al consumidor.

La información obligatoria
podrá completarse, voluntaria-
mente, con los valores de otros
nutrientes como ácidos grasos
monoinsaturados y poliinsatu-
rados, polialcoholes, almidón,
fibra alimentaria, vitaminas o
minerales.

Toda esta información nutri-
cional obligatoria se debe pre-

sentar en el mismo campo vi-
sual, de manera que sea fácil-
mente visible, claramente legi-
ble e indeleble. Está regulado
el tamaño de letra igual o supe-
rior a 1,2 milímetros y ha de
presentarse en formato de ta-
bla, excepto que el espacio no
lo permita, en cuyo caso se pue-
de presentar de forma lineal.

Por otro lado, además de los
valores por 100 gramos o mili-
litros, puede expresarse por
porción o por unidad de consu-
mo de forma fácilmente reco-
nocible para el consumidor, a
condición de que la porción o la
unidad de consumo que se uti-
lice se exprese cuantitativa-
mente en la etiqueta y se indi-
que el número de porciones o
de unidades que contiene el en-
vase.

Quedan exentos de incluir la
información nutricional los
productos sin transformar o cu-
rados que incluyen un solo in-
grediente, el agua, la sal, las es-
pecias, el té, los vinagres, los
aditivos alimentarios, las bebi-
das con grado alcohólico supe-
rior a 1,2 por ciento, los ali-
mentos en envases cuya super-

ficie mayor sea inferior a 25
centímetros cuadrados (como
mermeladas o mantequillas de
hostelería), entre otros.

Los alimentos no envasados
también están exentos, pero
puede darse de forma volunta-
ria limitándose al valor energé-
tico, o bien al valor energético

y cantidad de grasas, grasas sa-
turadas, azúcares y sal, y ex-
presarse sólo por porciones o
por unidades de consumo.

Además, la Agencia Españo-
la de Consumo, Seguridad Ali-
mentaria y Nutrición (AECO-
SAN), dependiente de Sanidad,
pone a disposición del consu-

midor el sitio web 'eletiqueta-
docuentamucho.aeco-
san.com', donde pueden en-
contrar información muy am-
plia acerca de este tema, como
la legislación, material divul-
gativo, las preguntas más fre-
cuentes o las novedades del eti-
quetado.

Cambiael
etiquetadode
losproductos

Desde el pasadomartes los
alimentos deben incluir toda
su información nutricional
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E l pasado martes en-
tró en vigor una nor-
ma comunitaria que
obliga a todos los
alimentos incluir en

el etiquetado toda su informa-
ción nutricional, desde su valor
energético como la cantidad de
grasas saturadas, hidratos de
carbono, azúcares, proteínas y
sal.

Además, según informa el
Ministerio de Sanidad, para
que los consumidores puedan
comparar alimentos el etique-
tado debe incluir esta informa-
ción por cada 100 gramos o mi-
lilitros, según el Reglamento
(UE) Nº 1169/2011 del Parla-
mento Europeo y del Consejo
del 25 de octubre de 2011 sobre
información alimentaria facili-
tada al consumidor.

La información obligatoria

nutrientes como ácidos grasos
monoinsaturados y poliinsatu-
rados, polialcoholes, almidón,
fibra alimentaria, vitaminas o
minerales.

Toda esta información nutri-
cional obligatoria se debe pre-

sentar en el mismo campo vi-
sual, de manera que sea fácil-
mente visible, claramente legi-
ble e indeleble. Está regulado
el tamaño de letra igual o supe-
rior a 1,2 milímetros y ha de
presentarse en formato de ta-
bla, excepto que el espacio no
lo permita, en cuyo caso se pue-
de presentar de forma lineal.

Por otro lado, además de los
valores por 100 gramos o mili-
litros, puede expresarse por
porción o por unidad de consu-
mo de forma fácilmente reco-
nocible para el consumidor, a
condición de que la porción o la
unidad de consumo que se uti-
lice se exprese cuantitativa-
mente en la etiqueta y se indi-
que el número de porciones o
de unidades que contiene el en-
vase.

Quedan exentos de incluir la

rados que incluyen un solo in-
grediente, el agua, la sal, las es-
pecias, el té, los vinagres, los
aditivos alimentarios, las bebi-
das con grado alcohólico supe-
rior a 1,2 por ciento, los ali-
mentos en envases cuya super-

mermeladas o mantequillas de
hostelería), entre otros.

Los alimentos no envasados
también están exentos, pero
puede darse de forma volunta-
ria limitándose al valor energé-
tico, o bien al valor energético

presarse sólo por porciones o
por unidades de consumo.

Además, la Agencia Españo-
la de Consumo, Seguridad Ali-
mentaria y Nutrición (AECO-
SAN), dependiente de Sanidad,
pone a disposición del consu-

san.com', donde pueden en-
contrar información muy am-
plia acerca de este tema, como
la legislación, material divul-
gativo, las preguntas más fre-
cuentes o las novedades del eti-
quetado.
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losproductos

Desde el pasadomartes los
alimentos deben incluir toda
su información nutricional
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aecosan seguridad alimentaria

Los alimentos deberán
incluir su información
nutricional en el etiquetado

El pasado martes día 12 entró en vigor una norma comunitaria
que obligará a todos los alimentos a incluir en el etiquetado to-
da su información nutricional, desde su valor energético co-

mo la cantidad de grasas saturadas, hidratos de carbono, azúca-
res, proteínas y sal.

Además, informa el Ministerio de Sanidad en un comunicado,
para que los consumidores puedan comparar alimentos el etique-
tado debe incluir esta información por cada 100 gramos o milili-
tros, según el Reglamento (UE) Nº 1169/2011 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo del 25 de octubre de 2011 sobre información ali-
mentaria facilitada al consumidor.

La información obligatoria podrá completarse, voluntariamente,
con los valores de otros nutrientes como ácidos grasos monoinsa-
turados y poliinsaturados, polialcoholes, almidón, fibra alimentaria,
vitaminas o minerales.

Toda esta información nutricional obligatoria se debe presentar
en el mismo campo visual, de manera que sea fácilmente visible,
claramente legible e indeleble. Está regulado el tamaño de letra
igual o superior a 1,2 milímetros y ha de presentarse en formato de
tabla, excepto que el espacio no lo permita, en cuyo caso se puede
presentar de forma lineal.

Por otro lado, además de los valores por 100 gramos o mililitros,
puede expresarse por porción o por unidad de consumo de forma
fácilmente reconocible para el consumidor, a condición de que la
porción o la unidad de consumo que se utilice se exprese cuantita-
tivamente en la etiqueta y se indique el número de porciones o de
unidades que contiene el envase.

Quedan exentos de incluir la información nutricional los produc-
tos sin transformar o curados que incluyen un solo ingrediente, el
agua, la sal, las especias, el té, los vinagres, los aditivos alimenta-
rios, las bebidas con grado alcohólico superior a 1,2 por ciento, los
alimentos en envases cuya superficie mayor sea inferior a 25 cen-
tímetros cuadrados (como mermeladas o mantequillas de hostele-
ría), entre otros. Los alimentos no envasados también están exen-
tos, pero puede darse de forma voluntaria limitándose al valor
energético, o bien al valor energético y cantidad de grasas, grasas
saturadas, azúcares y sal, y expresarse sólo por porciones o por
unidades de consumo.
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Los alimentos deberán
incluir su información
nutricional en el etiquetado

El pasado martes día 12 entró en vigor una norma comunitaria
que obligará a todos los alimentos a incluir en el etiquetado to-
da su información nutricional, desde su valor energético co-

s saturadas, hidratos ca-
res, proteínas y sal.

Además, informa el Ministerio de Sanidad en un comunicado,
para que los consumidores puedan comparar alimentos el etique-
tado debe incluir esta información por cada 100 gramos o milili-
tros, según el Reglamento (UE) Nº 1169/2011 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo del 25 de octubre de 2011 sobre información ali-
mentaria facilitada al consumidor.

La información obligatoria podrá completarse, voluntariamente,
con los valores de otros nutrientes como ácidos grasos monoinsa-
turados y poliinsaturados, polialcoholes, almidón, fibra alimentaria,
vitaminas o minerales.

Toda esta información nutricional obligatoria se debe presentar
en el mismo campo visual, de manera que sea fácilmente visible,
claramente legible e indeleble. Está regulado el tamaño de letra
igual o superior a 1,2 milímetros y ha de presentarse en formato de
tabla, excepto que el espacio no lo permita, en cuyo caso se puede
presentar de forma lineal.

Por otro lado, además de los valores por 100 gramos o mililitros,
puede expresarse por porción o por unidad de consumo de forma
fácilmente reconocible para el consumidor, a condición de que la
porción o la unidad de consumo que se utilice se exprese cuantita-
tivamente en la etiqueta y se indique el número de porciones o de
unidades que contiene el envase.

Quedan exentos de incluir la información nutricional los produc-
tos sin transformar o curados que incluyen un solo ingrediente, el
agua, la sal, las especias, el té, los vinagres, los aditivos alimenta-
rios, las bebidas con grado alcohólico superior a 1,2 por ciento, los
alimentos en envases cuya superficie mayor sea inferior a 25 cen-
tímetros cuadrados (como mermeladas o mantequillas de hostele-
ría), entre otros. Los alimentos no envasados también están exen-
tos, pero puede darse de forma voluntaria limitándose al valor
energético, o bien al valor energético y cantidad de grasas, grasas
saturadas, azúcares y sal, y expresarse sólo por porciones o por
unidades de consumo.

SECCIÓN:

E.G.M.:

O.J.D.:

FRECUENCIA:

ÁREA:

TARIFA:

PÁGINAS:

PAÍS:

OTRAS SECCIONES

Diario

115 CM² - 19%

543 €

25

España

18 Diciembre, 2016

-

-
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Jornada sobre Evaluación y gestión de riesgos sobre 
resistencia antimicrobiana
Se ha celebrado en la sede del Ministerio de Sanidad, Servicios Socia-

les e Igualdad una jornada sobre la evaluación y la gestión de riesgos 

de la resistencia antimicrobiana organizada de manera conjunta por 

la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición 

(AECOSAN) y el Instituto Federal de Evaluación de Riesgos de Alema-

nia (BfR).

Esta jornada se ha organizado en el marco del acuerdo firmado

hace unos meses por las dos organizaciones para incrementar la 

cooperación en el campo de la seguridad alimentaria y aumentar las 

capacidades para la protección de la salud de los consumidores en 

ambos países.

En estos momentos la resistencia antimicrobiana es una de las 

prioridades principales para la Comisión Europea así como para todas 

las organizaciones internacionales con competencias en materia de 

salud. Se estima que es la causa de unas 25.000 muertes al año en 

la Unión Europea y 700.000 en todo el mundo y se espera que esta 

última cifra aumentare a 10 millones en el año 2050. 

La jornada fue inaugurada por Teresa Robledo, Directora Ejecutiva 

de AECOSAN que   recalcó en su intervención la necesidad de una 

estrategia global para luchar contra este riesgo que contenga líneas 

de actuación bien definida . En la UE se está trabajando y se han es-

tablecido diversas áreas de actuación que incluyen actividades en los 

campos de la sanidad humana y animal, la prevención, el desarrollo 

de nuevos antibióticos, la cooperación, la vigilancia, la investigación y 

la educación incluyendo acciones dirigidas a aumentar la conciencia-

ción sobre este problema.

Durante la jornada tuvieron lugar diversas presentaciones científi-

cas sobre la evaluación del riesgo y las políticas de gestión. También 

se dieron a conocer estudios sobre la percepción del riesgo de los 

ciudadanos y sobre el tratamiento del tema en los medios de comu-

nicación.

Además de contar con varios expertos del BfR, participaron todos 

los actores principales del plan de acción español contra la resistencia 

antimicrobiana: el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y 

Medio Ambiente, la Agencia Española del Medicamento y Productos 

Sanitarios, así como representantes de las comunidades autónomas, 

en concreto de la Comunidad de Valencia.

Los participantes en la jornada valoraron muy positivamente la 

oportunidad de comparar las estrategias de los dos países y desta-

caron la necesidad de seguir trabajando en la evaluación del riesgo, 

valorando las distintas vías de exposición, entre ellas la transmisión 

por la comida y la contaminación cruzada, mejorar los datos existen-

tes y lograr una armonización de los mismos, así como aumentar la 

concienciación de toda la sociedad.
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Celebrada la jornada sobre el Acceso del consumidor a 
los sistemas de resolución alternativa de conflictos

El presidente de la Agencia Española de Consumo y Seguridad Ali-

mentaria (AECOSAN), José Javier Castrodeza y la directora de la re-

presentación de la Comisión Europea en España, Aránzazu Beristain, 

presentaron el 26 de octubre la jornada Acceso del Consumidor a los 

Sistemas de Resolución Alternativa de Conflictos. El encuentro, 

organizado por el Centro Europeo del Consumidor en España de la 

AECOSAN, tuvo lugar en la Representación de la Comisión Europea 

en nuestro país.

El programa se compuso de cinco ponencias en las que se ana

lizaron las novedades surgidas de la Directiva 2013/11/UE y de sus 

-

problemas de transposición al ordenamiento jurídico español, así 

como su posible repercusión en la regulación de los procedimientos 

de resolución alternativa de conflictos. A continuación se celebraron 

dos mesas redonda en torno a las entidades públicas y privadas que 

participan en  resolución alternativa de conflictos.

Entre los ponentes, podemos destacar la intervención del represen-

tante de la Dirección General de Justicia y Consumo de la Comisión 

Europea, Christoph Decker, que compartió su visión sobre el nuevo 

sistema europeo. La experiencia de Portugal en conflictos de consumo 

vino de mano de la directora del Centro de Arbitraje de Conflictos de 

Consumo de Lisboa, Isabel Mendes. 

Entre las entidades públicas que participaron en la jornada se en-

cuentran el Banco de España, la Agencia Estatal de Seguridad Aérea 

(AESA) o la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la So-

ciedad de la Información (SETSI).

La segunda mesa, dedicada a las entidades privadas, contó con 

representantes de AUTOCONTROL, la Asociación Española de Banca 

(AEB) Asociación Empresarial del Seguro (UNESPA), Representante de 

Defensor del cliente de Endesa y Confianza onlin .

La jornada cumplió con su propósito de servir de marco de reflexión 

y debate acerca de las diversas opciones legislativas que ofrece la 

transposición de la Directiva de la Resolución Alternativa de Conflic-

tos (RAL).

El acto de clausura estuvo presidido por Teresa Robledo, directora 

Ejecutiva de AECOSAN.
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Los españoles y la carne, una
relación consolidada
Teresa Robledo, directora ejecutiva de AECOSAN, inaugura la jornada, junto con Cristina Clemente, subdi-
rectora general de Control y de Laboratorios Alimentarios de la Dirección General de la Industria  Alimen-
taria del MAPAMA.

La jornada tuvo lugar el 22 de noviembre en el Ilustre Colegio Oficial

de Médicos de Madrid. 

Con el título Los españoles y la carne, una relación consolida-

da, la jornada, fue presentada por Fernando Burgaz, director general 

de la Industria Alimentaria perteneciente al Ministerio de Agricultura 

y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (MAPAMA) y por Teresa Ro-

bledo, directora ejecutiva de la Agencia Española de Consumo, Se-

guridad Alimentaria y Nutrición (AECOSA) y contó como moderador 

por Alipio Gutiérrez, director de Servicios Informativos de Telemadrid 

y vocal de la Asociación Nacional de Informadores de Salud (ANIS).

La jornada se dividió en tres debates, el primero de ellos El papel 

de la carne en una alimentación equilibrada, se dividió en dos 

preguntas ¿Cuáles son las recomendaciones de consumo de carne 

en la dieta mediterránea? Presentada por Lluis Serra, presidente de 

IFMed y por Maria Elisa Calle, profesora del departamento de Medici-

na Preventiva y Salud Pública y coordinadora del grado de Nutrición 

Humana y Dietética de la UCM. La segunda pregunta ¿Cuánta caner 

comemos los españoles? presentada por Isabel Hernández Zapata, 

jefe del Área de Análisis de Consumo de la Subdirección General del 

MAGRAMA.

El segundo debate Innovación, seña de identidad del sector 

dividido en dos preguntas: ¿Hacia dónde va la investigación en ma-

teria de nutrición? Presentada por Carmen Vidal Carou, catedrática 

de Nutrición y Bromatología de la Universitat de Barcelona y Dolores 

Corella, catedrática del departamento de Medicina Preventiva y Salud 

Pública de la Universidad de Valencia y ¿Cuales son las nuevas lí-

neas de investigación en la industria cárnica) presentada por Manuel 

Lainez, director del Instituto Nacional de Investigación y tecnología 

Agraria y Alimentaria (INIA):

El tercer debate El placer de comer carne con una sola pregun-

ta ¿Comer es también un placer? presentada por Manuel Castillo, 

catedrático del departamento de Fisiología de la Universidad de Gra-

nada y Javier Rodríguez Ponte, jefe de cocina del catering Boketé de 

A Coruña.



oticiasaecosan 16

aecosan breves

Periodistas contra la obesidad

Teresa Robledo clausuró la jornada organizada por la Asociación Nacional de Informadores de la Salud (ANIS) para presentar a sus asociados, 
ante los comunicadores de medios e instituciones españolas, el proyecto “Prevención de la Obesidad. Aligera tu vida”.

Este proyecto es una iniciativa liderada por la Sociedad Española para el Estudio de la Obesidad (SEEDO) y se generó desde la iniciativa 
profesional médica y de investigación, para alcanzar e integrar el apoyo y participación en la lucha contra la obesidad de otras entidades sec-
toriales públicas y privadas entre las que se encuentran: centros de investigación biomédica, sociedades científica , sociedades profesionales 
especializadas, médicos de familia, empresas de alimentación y bebidas y fundaciones empresariales, asociaciones de pacientes, asociación de 
informadores para la salud, medios de comunicación; así como diversos gobiernos autonómicos. Cuenta con el apoyo y la colaboración de la 
Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición (ACOSAN) que además preside el órgano de control de este Acontecimiento.

Dentro de este proyecto, la SEEDO ha puesto en marcha la iniciativa “Periodistas contra la obesidad”, y ha firmado sendos convenios para su 
desarrollo con la Asociación Nacional de Informadores de la Salud (ANIS) y Berbés Asociados, agencia de comunicación especializada en salud y 
consumo patrocinadora de este proyecto. De esta manera los periodistas quieren tomar parte y colaborar como mejor saben hacer: difundiendo 
y concienciando sobre la realidad de la obesidad en España.

La jornada, en la que intervinieron relevantes periodistas, se ha organizado para dar a conocer todos los detalles del proyecto así como los 
resultados de una pequeña encuesta realizada sobre la percepción social de la obesidad y su publicidad en los medios.

AECOSAN en el “Seminario sobre calidad e 
innovación en el sector de zumos y néctares”

La Asociación Española de Fabricantes de Zumos (Asozumos) y la 

Asociación de Autocontrol de Zumos y Néctares (AEAZN) han organi-

zado una nueva edición del “Seminario sobre calidad e innovación en 

el sector de zumos y néctares”, donde se ha analizado la situación de 

la industria en su faceta técnica y se han dado a conocer las principa-

les tendencias europeas en estos temas.

Este seminario de carácter anual se ha consolidado como punto de 

encuentro para todos los eslabones de la cadena de producción y co-

mercialización. Uno de sus objetivos es desmentir los falsos mitos que 

circulan sobre los zumos y los néctares y que en ocasiones modifican

patrones de consumo. 

Durante la jornada se presentó la  campaña europea Fruit Juice 

Matters, que en España se denomina “Zumo de fruta, en serio”. Dicho 

proyecto está presente en 14 países de todo el continente, se sustenta 

en la evidencia científica y cuenta con el apoyo de prestigiosos nu-

tricionistas nacionales e internacionales. Tiene como objetivo princi-

pal proporcionar información veraz y precisa sobre los beneficios del 

consumo moderado de zumo de fruta dentro de un estilo de vida 

saludable y una dieta equilibrada.
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AECOSAN en el Seminario Internacional
celebrado en Chile

AECOSAN y la EFSA han participado en el Seminario Internacional de 
Evaluación de Riesgo en Pesticidas, Contaminantes Químicos y Nue-
vos Alimentos organizado con el objetivo de reforzar las capacidades 
de evaluación de riesgo de los países de Latinoamérica y El Caribe.

El seminario contó con la participación de aproximadamente 230 
personas, entre las cuales asistieron 15 representantes de varios paí-
ses (Brasil, Argentina, Uruguay, Colombia, Panamá, Perú, República 
Dominicana, Nueva Zelanda y Canadá).

En el transcurso del Seminario se firmó por primera vez en Chile y 
en Latinoamérica un memorándum de cooperación entre el Ministerio 
de Agricultura, a través de ACHIPIA, y la Autoridad Europea de Seguri-
dad Alimentaria (EFSA) que busca potenciar la cooperación científica
entre ambas instituciones por medio del desarrollo de capacidades y 
de la recopilación e intercambio de información en materia de análisis 
de riesgo en inocuidad y calidad alimentaria.

La futura cooperación se centra en dos áreas principales: la reco-
pilación, análisis y el intercambio de datos técnicos de evaluación de 
riesgos; y el intercambio de opiniones y conocimientos en el ámbito 
de las metodologías para la recolección de datos, evaluación y comu-
nicación de riesgos.

Jornada de FIAB sobre Etiquetado Precautorio 
de Alérgenos

Teresa Robledo inauguró la jornada organizada por la Federa-

ción Española de Industrias de Alimentación y Bebidas (FIAB) 

donde se presentó el documento “Etiquetado Precautorio de 

Alérgenos (EPA): un enfoque científico basado en la evaluación 

cuantitativa del riesgo”. Participaron en el evento el sector 

alimentario, la Asociación Española de personas con alergia a 

alimentos y al Látex y la Administración.

La directora ejecutiva de AECOSAN manifestó que a pesar 

de los esfuerzos realizados por parte de los operadores para 

gestionar los alérgenos durante la fabricación y otras opera-

ciones, una presencia accidental de pequeñas cantidades de 

alérgenos, puede suponer un riesgo para los consumidores sus-

ceptibles y no siempre puede evitarse. De ahí la importancia 

del etiquetado precautorio.

El documento presentado, elaborado por FIAB con la colabo-

ración de la Asociación Española de personas con alergia a los 

Alimentos y al Látex (AEPNAA), es el enfoque propuesto por la 

Industria para el etiquetado precautorio de alérgenos (EPA).

Inauguración de la 4ª Edición del Máster de 
Seguridad Alimentaria 

En la Universidad Complutense de Madrid en colaboración con la 
AECOSAN.

Teresa Robledo, directora ejecutiva de AECOSAN, en el acto de in-
auguración, junto a las directoras del Máster, Montaña Cámara y Do-
lores Tenorio y el director del Centro Superior de Estudios de Gestión, 
José Manuel Ruano.
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Visitas de estudiantes de Ciencia y Tecnología 
en el CNA

En último trimestre de 2016 se ha realizado un programa de 
visitas al Centro Nacional de Alimentación (CNA), de alumnos 
que cursan el 3º del Grado en Ciencia y Tecnología de los 
Alimentos de la Universidad Rey Juan Carlos.

La actividad formativa se realiza en el marco de la asignatu-
ra de Toxicología Alimentaria para facilitar la formación prácti-
ca de los participantes en el campo del análisis y control oficial
de la seguridad alimentaria.

Para favorecer la asistencia de todos los alumnos del curso y 
que se puedan visitar adecuadamente los laboratorios del Cen-
tro, comprobando el funcionamiento de los equipos analíticos, 
se ha programado la actividad dividiendo a los estudiantes en 
grupos pequeños de once o doce personas.

Las unidades técnicas visitadas han sido las relacionadas 
con el ámbito de interés de la asignatura en la que se enmar-
ca la actividad y en concreto fueron: el servicio de toxicología 
alimentaria, el de plaguicidas, el de residuos de medicamentos 
veterinarios, y la unidad de materiales en contacto con los ali-
mentos.

Renovación del convenio entre la AECOSAN 
y RTVE

Resolución del 30 noviembre de 2016 de la Secretaría de Sanidad 
y Consumo: Addenda al convenio de colaboración entre la So
ciedad Mercantil de Radio Televisión Española, SAU y la Agencia 
Española  de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición del Mi
nisterio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad para  la difusión 
de mensajes relacionados con la actividad de la Agencia.

Jornada de AUTOCONTROL: presente y futuro 
de la regulación y la autorregulación de la 
publicidad audiovisual

Teresa Robledo, moderando mesa relacionada con la publicidad de ali-
mentos dirigida a niños, participando como ponentes: Enrico Frabetti, 
director de Política Alimentaria, Nutrición y Salud de la Federación Es-
pañola de Industrias de Alimentación y Bebidas (FIAB); Bernardo Her-
nández Bataller, secretario general de la Asociación Usuarios de la Co-
municación (AUC) y consejero del Comité Económico y Social Europeo; y 
José Antonio Pastor Fernández, presidente de la Asociación Española de 
Fabricantes de Juguetes (AEFJ).

Jornada sobre Falsificaciones

Organizada por ASGECO (Confederación de la Asociación General de 
Consumidores), en la jornada se presentaron los datos de la Campaña 
“Consume original, sé auténtico”. 

La subdirectora general de Arbitraje y Derechos del Consumidor de AECOSAN, 
Milagros Yagüe, en la inauguración junto a la presidenta de ASGECO, Ana Isabel 
Ceballo.

IV Madrid Food Drink Summit
La industria de la alimentación y bebidas, reúne a los princi
pales agentes vinculados a la agroalimentación bajo el lema 
‘It’s the time. Be digital and Keep moving’.

Entrega de reconocimientos de FIAB: de izda. a dcha., Mauricio García de 
Quevedo (FIAB), Manuel Ventero (Dircom Grupo RTVE), Alfonso Nasarre (di-
rector RNE), Javier Castrodeza, secretario general de Sanidad y Consumo, Mª 
Luisa Poncela secretaria de Estado de Comercio), Jorge Jordana (premiado), 
Mané Calvo (FIAB).

-

-

-
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Leg
isla

ció
n Limites máximos de residuos de plaguicidas

Reglamento (UE) 2016/1902 de la Comisión, de 27 de octubre 

de 2016, que modifica los anexos II y III del Reglamento (CE) Nº 

396/2005 del Parlamento Europeo.

Reglamento (UE) 2016/1822 de la Comisión, 13 de octubre de 

2016, 13 de octubre de 2016, que modifica los anexos II, III y V del 

Reglamento (CE) Nº 396/2005 del Parlamento Europeo. 

Reglamento (UE) 2016/1785 de la Comisión, de 7 de octubre de 

2016, por el que se modifican los anexos II y III del Reglamento (CE) 

Nº 396/2005 del Parlamento Europeo.

Reglamento (UE) 2016/1015 de la Comisión, de 17 de junio 

de 2016, que modifica los anexos II y III del Reglamento (CE) N° 

396/2005.

Control Oficial

Recomendación (UE) 2016/2115 de la Comisión, de 1 de 

diciembre de 2016, relativa al control de la presencia de ∆9-

tetrahidrocannabinol, de sus precursores y de otros cannabinoides en 

los alimentos. 

Corrección de errores del Reglamento (UE) 519/2014 de la Co-

misión, de 16 de mayo de 2014, que modifica el Reglamento (CE) 

401/2006 en lo relativo a los métodos de muestreo de los lotes de 

gran tamaño, las especias y los complementos alimenticios; las nor-

mas de referencia para toxinas T-2 y HT-2 y la citrinina, y los métodos 

analíticos.

Normas de calidad

Real Decreto 600/2016, de 2 de diciembre, por el que se aprue-

ban las normas generales de calidad para las caseínas y caseinatos 

alimentarios. 

Aditivos alimentarios

Corrección de errores del Reglamento (UE) nº 1129/2011 de la 

Comisión, de 11 de noviembre de 2011, por el que se modifica el 

anexo II del Reglamento (CE) Nº 1333/2008 del Parlamento Europeo 

y del Consejo para establecer una lista de aditivos alimentarios de la 

Unión.

Reglamento (UE) 2016/1814 de la Comisión, de 13 de octubre 

de 2016, que modifica el anexo del Reglamento (UE) Nº 231/2012 

de la Comisión, por el que se establecen especificaciones para los 

aditivos alimentarios que figuran en los anexos II y III del Reglamento 

(CE) Nº 1333/2008.

Información alimentaria facilitada al consu-
midor

El 13 de diciembre la Comisión Europea publicó el Documento de 
Preguntas y Respuestas para la aplicación del Reglamento (UE) 
Nº 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al 
consumidor - parte II.

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2016.298.01.0001.01.SPA&toc=OJ:L:2016:298:TOC
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2016.298.01.0001.01.SPA&toc=OJ:L:2016:298:TOC
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=DOUE-L-2016-81871
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=DOUE-L-2016-81871
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=DOUE-L-2016-81828
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=DOUE-L-2016-81828
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2016.327.01.0103.01.SPA&toc=OJ:L:2016:327:TOC
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2016.327.01.0103.01.SPA&toc=OJ:L:2016:327:TOC
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2016.337.01.0024.01.SPA&toc=OJ:L:2016:337:TOC
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2016.337.01.0024.01.SPA&toc=OJ:L:2016:337:TOC
http://www.boe.es/boe/dias/2016/12/03/pdfs/BOE-A-2016-11480.pdf
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2016.292.01.0050.01.SPA&toc=OJ:L:2016:292:TOC
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2016.292.01.0050.01.SPA&toc=OJ:L:2016:292:TOC
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32016R1814&from=ES
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32016R1814&from=ES
http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/Preguntas_Respuestas_Reglamento_UE_1169_2011_II_2016.pdf
http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/Preguntas_Respuestas_Reglamento_UE_1169_2011_II_2016.pdf
http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/Preguntas_Respuestas_Reglamento_UE_1169_2011_II_2016.pdf
http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/Preguntas_Respuestas_Reglamento_UE_1169_2011_II_2016.pdf
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En Navidad se agudiza 
la actitud proconsumista, 
hay que ser racional

Nelson Castro posando frente a la sede de la AECOSAN en Madrid.

Con este titular se inicia en el peródico 20 minutos, 
una entrevista a Nelson Castro, subdirector general de 
Coordinación, Calidad y Cooperación de AECOSAN. En ella 
Nelson Castro resalta que el año que viene se tiene que aprobar 
una directiva comunitaria que obligará a todos los sectores a 
estar adheridos a sistemas de resolución de conflictos con los 
consumidores y acortará los plazos para resolver las quejas 
de sus clientes. Igualmente resalta que la Comisión Europea 
negocia con terceros países para garantizar que las webs de 
comercio electrónico de dichos países son seguras para los 
ciudadanos comunitarios. Ver más en: http://www.20minutos.
es/noticia/2914038/0/aecosan-consumo-atencion-cliente-
espana-mejorar/#xtor=AD-15&xts=467263
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"En Navidad se agudiza la actitud
proconsumista, hay ser racional"

Entrevista a Nelson Castro, Subdirector general de Coordinación, Calidad y

ECONOMÍA

Atención al cliente

Nelson Castro, posando frente a la sede de la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y
Nutrición (Aecosan) en Madrid. (JORGE PARÍS)
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